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L¡cenc¡ado Efraín Guzmán Morales
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Sociales
lJniversidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tesis:

De conformidad con el nombram¡ento de fecha dos de sept¡embre de dos m¡l once, fui
designado por su despacho para proceder a la asesoría de tesis del bachiller ALEX
FRANKLIN MENDEZ VASQUEZ, con carné número 199818628, int¡tulado: "LA
INCORRECTA IDENTIFICACIóN DEL COMERCIANTE SOCIAL ESPECIAL EN LA
LEY DE BANCOS Y GRUPOS FINANCIEROS DECRETO NÚMERO 

'9-2002 
DEL

coNGRESO DE LA REPÚBL|CA DE GUATEi'IALA." Cuyo tema modif¡ca el adoptado
inic¡almente de acuerdo al Dictamen del Consejero Docente de la Unidad de Asesoría
de Tes¡s de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San
Carlos de Guatemala, intitulado "LA INCORRECTA IDENTIFICACIóN DEL
COMERCIANTE SOCIAL ESPECIAL EN LA LEY DE BANCOS Y GRUPOS
FIANCIEROS"; se sugir¡ó por el suscrito en virtud de adaptarse más precisa y
concretamente a la investigación efectuada, en ese sentido, procedente resulta
d¡claminar respecto a la asesoría del mismo deb¡do a las s¡guientes justif¡cac¡ones:

¡. Procedí a asesorar el traba.io de tes¡s ¡nd¡cado, el cual contiene un anál¡s¡s
juríd¡co y doct¡¡nario, referente a los Comerciantes Sociales Especiales, tal
como se encuentran denominados legal y técn¡camente en el Cód¡go de
Comerdo Decreto 2-70 del Congreso de la Repúbl¡ca, vigente.

¡i. La redacc¡ón utilizada durante el desarollo de la tes¡s es la adecuada.
Asimismo, los objetivos se alcanzaron al estableeer que es necesario realizar
una reforma al Decreto 19-2002 del Congreso de la República de Guatemala,
el cual contiene LA LEY DE BANCOS Y GRUPOS FINANCIEROS, en el
sentido de establecer en ef artículo 12 de la citada ley una reforma la cual
resolvería la correcta identiflcación de los comerc¡anles sociales especiales.

i¡i. En el desarrollo y preparac¡ón del trabajo de tesis, el estudiante se basó en
metodología y técni@s de ¡nvestigación diversas, como lo son los métodos,
anal¡tico, s¡ntético, inductivo y deduct¡vo, lo que hace de su trabajo una fuente
de referencia para poster¡ores invest¡gadores en el tema.

iv. Como asesor del trabajo de tesis del estud¡ante ALEX FRANKLIN MÉNDEZ
VASQUEZ tuve la oportunidad de corroborar la util¡zac¡ón correcta del



i,ic. Oito René A¡enas llernández.
Abogado y Notaiio

9". Avenida 13-39 zona 1, Ciudad de Guatemala,
T€léfonoj 22384102

lengua.ie y el léx¡co técnico juríd¡co prop¡o de un profes¡onal de las Cienc¡as
Juridicas, asi como la relac¡ón y redacc¡ón, la cual es absolutamente clara y
ordenada al nivel de una ¡nvestigación de tal importancia.

v. En su argumentación analizó las característ¡cas y elementos propios de la
doctrina, de la jurisprudencia y de la ley, tratando el tema de una manera
correcta y ordenada, con la finalidad de aportar un anális¡s sobre un tema
complejo a los conflictos normativos temporales ex¡stentes en el tema.

v¡. La estructura y contenidos del trebaio de tesis realizado por el estudiante en
estrecha colaborac¡ón con el señor asesor de tesis, reúnen y satisfacen
plenamente todos los requ¡sitos reglamentar¡os y de aportac¡ón c¡entif¡ca a las
ciencias sociales, tratando un tema de importancia, actualidad y valor para la
práctica jurídica, esgrimiendo just¡flcaciones y argumentos válidos y arribando
a conclus¡ones y recomendac¡ones concretas que convierten el trabaio de
tes¡s en materia¡ para reformas normativas específicas en lo relac¡onado a la
mater¡a objeto de estud¡o del Derecho Mercantil.

v¡¡. El estudiante ALEX FRANKLIN MENDEZ VASQUEZ util¡zó una bibl¡ografía
conecta y adecuada con la ¡mportancia deltema y la extensión delmismo, por
lo que és un trabajo con valiosas referencias normativas, jurisprudenc¡ales, y
doctrinar¡as, cumpliendo y sobrepasando con cada uno de los requisitos
exig¡dos en el articulo 32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de
L¡cenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Públ¡co;
es un trabajo b¡en cimentado y corectamente dirig¡do por el estud¡ante.

En consecuencia, me perm¡to extender DICTAMEN FAVORABLE con modificación
de l¡tulo, en virtud que el trabajo de tes¡s de mérito, cumple con los requis¡tos
establecidos, a efecto de dar continuidad al procedim¡ento respect¡vo y para su
posterior evaluación por el Tr¡bunal Exam¡nador en el Examen Públ¡co de Tesis, que le
permita optar al grado académico de Licenc¡ado en Cienc¡as Jurídicas y Sociales
otorgado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San
Carlos de Guatemala.

Atentamenle,
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Lic- Edg¡. Armindo Castillo Ayala
Abogado y Notaio

3'Avcnida I3-44 rcna l, Ciudad Guatenala

Guatemala,

Licenciado Efraín Guzmán Morales

Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tesis

Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Sociales

Univers¡dad de San Cados de Guatemala

Respetable señor jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis:

De manera atenta me dirijo a usted para comunicarle que he cumplido con la función

de Revisor de Tesis del estudiante ALEX FRANKLIN N¡ÉNDEZ VÁSOUEZ, que me fue

asignado según providencia de fecha seis de mazo de dos mil doce, ¡ntitulado: "LA

INCORRECTA IDENTIFICACIÓN DEL COMERCIANTE SOCIAL ESPECIAL EN LA

LEY DE BANCOS Y GRUPOS FINANCIEROS DECRETO NÚN¡ERO 19-2OO2 DEL

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA", el cual a mi criterio cumple con

todos los requisitos y formalidades que establece el normativo de esta Facultad. para ei

efecto procedo a emitir el Dictamen siguiente:

Considero que el tema investigado por el bachiller ALEX FRANKLIN MÉNDEZ

VÁSQUEZ, es de suma importancia respecio a su contenido científico y

técnico, por lo que puede llegarse a la conclusión de que el mismo, no sólo

reúne los requisitos exigidos por la reglamentación correspondiente, sino

además presenta una temática de especial importancia, en el sent¡do que el

ponente logró establecer que efectivamente, es necesario identificar

correctamente a los Comerciantes Sociales Especiales para poder ejercer los

derechos que les' corresponden. En consecuencia, como contribucion

científica el ponente cons¡dera relevante que los Diputados del Congreso de la

República propic¡en una iniciativa de ley que determine un procedim¡ento claro

y raudo para ia correcta identificación de los Comerciantes Socia¡es

25 de abril de
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Lic. Edg¡r Amindo Castillo Ayala
Abogado y Noleio

3" Av€nida 1l-44 zona l. Ciudad Ouafemala

Especiales, debiendo para e¡ efecto modificar parcialmente el artículo 12

Ley de Bancos y Grupos Financieros.

La estructura formal de la tesis fue realizada en una secuencia ideal para un

buen entendimiento de la m¡sma, así como la utilización de la metodología

concernienie a los métodos deductivo e induct¡vo; en lo concerniente a las

técnicas de investigación el susteniante aplicó la observac¡ón y la entrevista;

además utilizó las técnicas de investigac¡ón documental, comprobándose con

ello, que se hizo uso de la recolección de bibl¡ografía actualizada.

De tal manera que la redacción uiilizada reúne las condiciones exigidas en

cuanto a la claridad y precisión; el sustentante brinda un valioso aporie

jurídico enfocándolo desde el punto de vista doctr¡nario y legal, determinando

que el facultado para legislar debe revisar la legislación mercantil existente

con elfin de que se adecue a la época actual.

Las conclusiones y recomendaciones fueron redactadas en forma clara y

sencilla para esclarecer el fondo de este trabajo de tesis en congruencia con

el tema investigado, haciendo aportaciones valiosas y propuestas concretas

Para su realización.

La bibliografía empleada por el sustentante, fue la adecuada al tema

investigado.

En tal sent¡do, el contenido de trabajo de tesis me parece muy interesante y

en medida de espacio, conocim¡ento e ¡nvestigación he estado apegado a las

pretens¡ones de el postulante, cumpliendo en definit¡va con los requis¡tos de

forma y fondo ex¡gidos en el Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de

Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y Examen General

Público, derivado de lo anterior emito DICTAMÉN FAVORABLE a la

investigación realizada por el Bachiller ALEX FRANKLIN l\,1ÉNDEZ



Lic. Edga¡ Amindo Cástjllo Ayala
Abogado y Notario

3' Avcnida ll-44 ana 1. Ciudad Gualemala W
VÁSOUEZ, en virtud de haber cumplido fehacientemente con el requerimiento

científico y técnico, apl¡cación de la metodología y técn¡cas de invesiigación,

redacción, pertinencia de su contribución científica, puntualización exacta de

las conclus¡ones y recomendaciones arribadas, además de la utilización de la

bibliografía atinente al tema investigado.

S¡n otro particular, me suscribo de usted atentamente,

Edgar A!¡rl6do Crsti¡lo At¡l¡
Ab4!¡l' Y N¡Eio

Coleqiado'672e
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-:r:.' 'INTRODUCCIÓN

El presente habajo de investigación titulado: "La incorrecta ident¡ficación del

comerciante soc¡al especial en Ia Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto Número

'19-2002 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala", se real¡zó con base en el análisis

técnico juríd¡co de dos normas vigentes en nuestro ordenamiento legal, siendo éstas la

pr¡mera, El Código de Comercio de Guatemala, Decreto 2-70 del Congreso de la

República de Guatemala, y la segunda la Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto

19-2002 del Congreso de Ia República de Guatemala.

Con la h¡pótesis se comprcbó las diferenc¡as entre un comerc¡ante social y los

comerciantes sociales espec¡ales, que regula el ordenamiento juríd¡co mercantil, para

que las opsraciones que se pretendan real¡zar, no queden al margen del ámbito

juríd¡co. El f¡n de este estud¡o es: evitar la apl¡cac¡ón conflictiva de ¡as normas tanto del

Código de Comerc¡o como de la Ley de Bancos y Grupos Financieros.

Los métodos empleados dentro de este anál¡sis fueron: el analítico, s¡ntét¡co, inductivo y

deduct¡vo. Las técnicas utilizadas fueron: la investigación documental, el fichaje, la

recopilación y el ordenamiento de datos; se plantearon las conclusiones y

recomendaciones correspondientes, con las cuales se comprobó la h¡pótesis planteada

y los obiet¡vos propuestos fueron alcanzados.

(i)



Por lo que la presente investigac¡ón fue desarrollada en cuatro capítulos de la manera

s¡guiente: En el capítulo uno se exponen los aspectos más relevantes de los

comerciantes soc¡ales, antecedentes, formas de const¡tuc¡ón en Ia antigüedad,

caracleríst¡cas, denom¡naciones "identificaciones" en el ámbito mercantil; en el capítulo

dos, se desarrollan los tipos de comerciantes sociales, basado en los diferentes

criter¡os; tanto doctr¡nar¡os como legales; por otra parte en el capítulo tres, se

desarrollan los requ¡sitos y caracterist¡cas de los comerciantes soc¡ales espec¡ales

bancos específicamente; en el capítulo cuatro, se desarrollan las d¡ferencias entre

comerciantes soc¡ales especiales, comerc¡antes sociales y la incorrecta ¡dentificac¡ón

que se da con ellos.

El sustentante espera que este aporte s¡rva a la poblac¡ón guatemalteca, ya que en él

se explican las d¡ferenc¡as que todo ciudadano debe saber, acerca de la correcta

identificación de los comerciantes sociales, y los comerciantes soc¡ales especiales.

(iü
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CAPíTULO I

1. Antecedentes de los comerciantes soc¡ales

En este capítulo se desarrolla una breve historia de las formas sociales que se han

desarrollado en e¡ recorr¡do de la humanidad, empezando en la antigua Grecia;

pasando por las sociedades romanas, llegando a la Edad Med¡a. También conoceremos

las sociedades ant¡guas y las actualizac¡ones hasta nuestros días.

LI Las formas socia1e3 en la antigüedad

En los tiempos antiguos no se encontró estrucluras organ¡zativas que puedan ser

denominadas como sociedades, estas fueÍon apareciendo en la evolución de la

sociedad comercial, hasta llegar a las actuales, con los t¡pos y formas que conocemos.

Diferentes motivos constituyeron esta falta de organización de soc¡edad, en las

primeras c¡vil¡zaciones.

Algunas de estas sociedades se formaban por la escasa comunicación entre los

pueblos, lo que traia aparejado muy poco intercambio entre ellos; además de las

constantes luchas a los que estaban somet¡dos. Otra ¡mportante causal, estaba

determinada por la monopol¡zación de c¡ertas actividades por pate de lo que era en ese

entonces el Estado. En Egipto, la actividad comercial (producción) estaba dirigida en



todo sentido por e¡ poderoso Estado, abarcando tanto la artesanal,

las grandes construcciones que se llevaban a cabo.

En los pueblos del Med¡terráneo, se presentaba una situación semejante. Si b¡en, se

reconocía una cierta libertad a los ¡ndiv¡duos para el intercambio, la presenc¡a e

intervenc¡ón de la admin¡stración pública en la act¡vidad comerc¡al, tenía una

¡mportanc¡a relevante.

Encontramos en la antigüedad una forma de sociedad que pudo darse como lo es la

copropiedad, que existia sobre los bienes dejados por un jefe de fam¡lia, los que a su

fullec¡miento eran explotados comunitar¡amente por los herederos.

El Codigo de Hammurabí, ¡dentificado como el cuerpo legal de Babilonia, contiene una

de las más antiguas referencias en cuanto a la regulación juríd¡ca de la actuación

humana en soc¡edad, s¡endo este una ser¡e de normas de una espec¡e de sociedad en

la que sus miembros aportaban b¡enes para un fondo común y se div¡dían las

ganancias-1

En Grec¡a, se produjeron los pr¡meros antecedentes de expans¡ón de la act¡vidad

económica. Fueron de importancia el desanollo de las construcciones navales, la

metalurgia y las cerám¡cas. Acompañada de una incipiente libertad politica que logró

18¡Jnett¡, Anton¡o. T.atado de De¡echo do Soc¡edades, tomo I, pág. 3.
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surgir a una burguesía mercantil. Sin embargo,

manifestaron, sino hasta el siglo lV antes de Cr¡sto.

A comienzos de la época cfás¡ca surgen las pr¡meras asoc¡aciones, las cuales,

princ¡palmente se concentraban en el domin¡o y explotac¡ón de navíos cuya propiedad

solía ser colectiva, donde los socios se repartían los r¡esgos y las ganancias de la

empresa marítima.2

Continuamos en Grecia, donde se cultivaron noc¡ones fundamentales de derecho

politico. Sin embargo, suelen encontrarse normas de derecho civil que regían un

pr¡mario tráfico comercial, sin que llegara a estruclurarse un derecho mercant¡l o c¡vil

con perf¡les propios. Pero aun así, se sabe que funcionaron soc¡edades que explotaban

actividades agrícolas y de comercio marítimo, con cierta capac¡dad juríd¡ca proven¡ente

de un negoc¡o ad¡cional, pero sin que se defin¡era con exactitud a la sociedad mercant¡|.

En Roma, la primera forma de soc¡edad que se dio fue en la copropiedad familiar la que

tenía una proyección un¡versa¡ en cuanto a la responsabilidad frénte a terceros, porque

comprendía o compromelía la totalidad de los bienes patrimoniales. En esta civ¡lización,

aun cuando el derecho pr¡vado no se ha dividido, las normas que regulan a la soc¡edad

se tecnif¡can y se formula el con@pto de persona iuríd¡ca, de singular impodancia para

sepa¡ár a la soc¡edad de las personas individuales que la ¡ntegran. Otra nota ¡mportante

del comercio romano es que las sociedades singularizan su objeto social, llegando

2 Záldivar, Enrique. et. al. Guademoa de Derccho Societarlo, tomo I, pág. 2.
3



incluso a organizarse para la recepc¡ón de impuestos y para la explotación de

públ¡cos por delegac¡ón del Estado.

"En la Edad Med¡a, parlicularmente en la etapa conocida como'baja Edad Media',

ocurre un desaffollo acelerado del comercio marít¡mo por med¡o del mediterráneo en

Italia, y las soc¡edades familiares de Alemania. Luego de una instanc¡a de enc¡erro y

poca comun¡cac¡ón entre los diferentes tenitor¡os feudales, el mercader saldrá de su

aislamiento para extender la red de sus negocios'.3 Estamos en el princ¡pio de la

expansión mercant¡lista y ante la aparición instiiucional de las sociedades mercantiles.

Es usual en esa época el contnto de commenda, origen de las sociedades

comandilar¡as. "Otra situación suced¡ó en la alta Edad Med¡a, en donde las ¡nvas¡ones

bárbaras provocaron la despoblac¡ón de los grandes centros urbanos y para subsistir,

los pueblos volvieron a la caza y al pastoreo'.4

El periodo que abarca los s¡glos V a Xll, configuró una era de estancamiento y

paralización en el desanollo de la actividad mercantil. Cada uno- de los ten¡torios

feudales, trataban de estar abastecidos. En el siglo Xll com¡enza con el fin de las

invasiones bárbaras y el crecimiento de la poblac¡ón ¡mpulsó ef ¡ntercambio.

Se produce en este siglo una expansión de la economía marft,ma, y precisamente fue

en las ciudades italianas de Génova y Venec¡a en donde la actividad del tráfim

comercial ma¡itimo se desanolla con más auge. El ¡nstrumento a través del cual se

3 
Le Gof, Jaques, i{ercaderes y banqueros de la Edad tsedta, pág. 23.- Bory de Spinetto, Magdalena y otros, Itanual de h¡stor¡a Económica, lra, pa.te, pág. 22 y ss.
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d¡stintas c¡udades portuarias. "El socio dueño del capital, Gcuperaba su aporte con más

la gananc¡a de la empresa marftima en sus tres cuartaa partes. Esta forma constituyó

un antecedente de la sociedad accidenial o en part¡cipación, básicamente por la

presencia de un socio cap¡tal¡sta y uno cap¡talista e ¡ndustr¡a".s

Surgen de esta manera, estructuras más complejas, constituyéndose las compañías

generales o colectivas, tomando el término "compañia" en el sent¡do moderno de la

palabra. En un pr¡ncip¡o, estas compañías revestían el carácter de familiares; "eran

asociaciones cerradas donde todos Ios integrantes de la familia tenían la representación

de la sociedad y eran responsables personal y solidariamente por los actos realizados

en su nombre'.6

La v¡nculación societar¡a, seguia cons¡st¡endo en un contrato, en elcual se establecfa la

duración de la sociedad por períodos l¡m¡tados, o para determinadas operaciones

comerciales. S¡n embargo, se producía una constante renovación de estos contratos,

convirtiéndose éstas compañías en agentes financieros de empresas de gran

importancia, en conde aportaban grandes sumas de d¡nero. A f¡nales del siglo XlV, la

gran trascendencia que habían adqu¡rido las compañías en la actividad económica,

llevó a que su organ¡zac¡ón tuv¡era que aceptar el ingreso de terceros que procuraran

mayores capitales de acuerdo con la envergadura de los negoc¡os que se llevaban

adelante. En las compañías que lenlan una acliv¡dad bancar¡a, el fondo social estaba

5 Zaldlvar, Enr¡que y otros, Cuademos de Derecho Sociotado, tomo ll, pág. 97.
1brd.



de los soc¡os había aportado; y, por el otro, los depósitos oblenidos de los terceros. En

esta época, la estructurac¡ón administrativa de estas socíedades se encontraba

fuertemente central¡zada, la dirección de las mismas estaba en cabeza de uno o varios

dir¡gentes, quienes se encontraban en la sede central m¡entras que las sucursales de

las diferentes ciudades estaban a cargo de gestores o soc¡os.

En el siglo XV, se produjo en la ciudad de Génova un acontec¡miento de impodancia,

como antecedente d¡recto de la sociedad comercial modema. La gran mayoría de las

diferentes sociedades financieras que prestaban dinero a la República, esto es lo que

representa un antecedente relevante para la conformac¡ón de Ia estructura actual de la

soc¡edad anónima.

Pasando a la época del Capitalismo Económ¡co, la Revolución Francesa trajo aparejada

una sensible reducción del papel del Estado en la vida económica de las naciones. La

libertad, como un derecho regulado, adquir¡ó un papel fundamental en las d¡ferentes

legislacíones. 'El Código de Comercio francés de 1807 constituyó el primer cuerpo

normativo en consagrar una regulación general de la actividad comerc¡al y prever allí el

¡ég¡men juridico de las sociedades comerciales".T

Este cuerpo legisló

respecto del rég¡men

la

de

soc¡edad colectiva, haciendo una marcada diferenciac¡ón

las soc¡edades de capital. lntrodujo ¡nstituc¡ones importantes:

7 V¡llegas, Cados, De.echo de las Sociedados Comérc¡a|os, pág. 10 y ss.



la empresa y la compañia, las que fueron conocidas en forma de sociedades desde el'¿:

derecho corporativo; y de la d¡visión del derecho privado en sus dos ramas: derecho

civ¡l y derecho mercantil.

En concom¡tancia con este proceso histórico-social, ¡a sociedad mercantil pdnc¡p¡a a

diferenciarse de la soc¡edad c¡vil y crea sus caracteres propios, fortaleciéndose la

noc¡ón de la personalidad jurfdica y la responsabilidad frente a terceros en su calidad de

ente colectivo.

Con el ulterior desarrollo del mercant¡lismo, elfortalecim¡ento de las ideas liberales y del

sistema capital¡sta, la sociedad mercantil encontró su esencia de cultivo para

perfeccionarse. Algunas formas de soc¡edad, como la soc¡edad mlect¡va y la

comanditaria, cayeron en desuso; otras, como la sociedad anónima y la sociedad de

responsabilidad limitada se fortalec¡eron. Estas dos últimas adquirieron mayor

importancia en el derecho mercant¡|, particularmente la soc¡edad anónima, ha

encontrado mayores posibil¡dades de funcionamiento; y su importancia esta relac¡onada

con la llamada economía de mercado libre.

En el últ¡mo cuarto del siglo XX los conceptos sobre los que se ha edificado Ia

estructura jurid¡ca de la sociedad no pueden sostenerse, s¡n someterlos a revis¡ones

que tengan el propósito de ev¡tar los fraudes que pueden sufrir los terceros que se

relacionan con las sociedades. No se trata de limitar la liberlad contractual que

fundamenta la formación de la sociedád, sino de qarant¡zar su existencia.



No es desc¡nocida ¡a practica de hacer que funcionen sociedades que nada tienen de

real, con el propós¡to de d¡sfrazar negocios ilícitos o engañar a invers¡onistas que entran

en relaciones económ¡cas con Soc¡edades que aparentan realizar activ¡dades

económ¡cas que resultan fict¡c¡as.

Y, s¡ bien es cierto que la real¡dad económica del mundo actual, se basa en él

intercambio flu¡do de las relaciones comerc¡ales, no por eso se debe dejar de propugnar

por una legislación que garantice la seguridad de las transacc¡ones; y parte de esa

garantía es la certeza de que los suietos fict¡cios de las relaciones.juríd¡cas mercantiles,

como lo son las sociedades, no existan sólo como apariencias; que su capacidad

patrimonial sea cierta, y que no sea rinicamente un escudo para ocultar actos contra¡ios

a la buena fe mercantil. Este es el reto del derecho de las sociedades que tenemos en

la época aclual.

1.2 Comerciantes soc¡ales

Suelen usarse los térm¡nos asociación y sociedad como sinónimos, y en la práct¡ca

ambas entidades pueden real¡zar actividades lucrativas. Es necesario entonces,

establecer la d¡ferencia entre estas grandes instituc¡ones del derecho mercantil. En

pr¡nc¡pio debemos decir que tanto la asociación como la soc¡edad son manifestaciones

de un mismo fenómeno asocialivo, pero con una trama orgánica diferente. En un plano

más estricto, se puede afirmar que la diferenc¡a es de género a especie, aclarando de la



-¿Qué v¡nculaciones produce cada una?

Desde el criterio contractual la sociedad crea un vínculo que afecta a los soc¡os entre si,

equiparándolos cualitativamente, mientras que la asoc¡ación crea un vínculo enlre los

asociados y la asociación. En la sociedad hay vínculos éntre los soc¡os, entre los socios

y la sociedad y entre la sociedad y los socios; en la asociac¡ón el vínculo es entre

asociados y asoc¡ación. Una me¡or explicación nos la proporciona Mezger: "la sociedad

es algo enlre los socios; la asoc¡ación es algo por enc¡ma de los asocíados". (sic.)

Conforme el sistema juridico guatemalteco y haciendo un análisis del Art¡culo 15 del

Decreto Ley 106 Código Civil, la diferencia entre una asociación y una sociedad estr¡ba

en que la asociación aunque tiene una f¡nalidad lucrat¡va estas utilidades no son para

los asociados; a contrario sensu en la soc¡edad es la razón pr¡ncipal de su existencia.

Pero en la práctica puede suceder que una asociación pract¡que act¡vidades

generalmente lucrativas, situación que podría confund¡r, no obstante la claridad de la ley

civil, para orientarnos en este problema afirmamos lo siguiente: cuando una sociedad

lucra, después de deducir los gastos de las operaciones sociales y cubrir las reservas

de ut¡lidades, el remanente de la ganancia es repart¡da entre los soc¡os que la ¡ntegran,

en forma de d¡v¡dendos en cambio, caso contrario, si una asociación obtiene lucro o

gananc¡a, no se reparte entre los asoc¡ados, sino que s¡rve para aumenlar el patrimon¡o
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propio de la asociación y para el cumplim¡ento de ¡os fines que motivaron su fundación-

En otras palabras, las dos pueden lucrar, pero en la sociedad las gananc¡as se repañen

entre los sociosi a contrar¡o sensu en la asoc¡ación las ganancias son para la

asoc¡ación.

1.3 Caracteres de los comerciante6 aociales:

Fl fenómeno asociativo es una característica de la convivencia social- El hombre,

individualmente considerado, busca la c¡laboración de los demás para consegu¡r la

satisfacción de ¡ntereses que le son comunes. Dentro de las relaciones cometciales el

fenómeno asociativo se presenta desde el simple contrato de participación, hasta el

entendimiento internac¡onal de los Estados paÍa crear mecan¡smos regionales que

¡ntegran la activ¡dad económ¡ca y que contribuyen a la expansión del comercio: zonas

preferenc¡ales, zona libre comerc¡o, un¡ones aduanens, mercados comunes o uniones

económicas. Ante esta realidad citamos a Manuel B[oseta qu¡en nos interpretia lo

siguiente: ..."e1 derecho se ve obligado a procurar fórmulas o instituc¡ones que permitan

la sat¡sfacc¡ón de todas las exigencias, neces¡dades que surgen de estos fenómenos

asociativos".s

La sociedad mercantil es una manifestación de ese fenómeno. Surge de la necesidad

que liene el suieto individual de asociar la capacidad económica e intelectual con el f¡n

de que, en un esfuezo conjunto, se pueda desarrollar una activídad industr¡al, de

3 Manuei Broseta PonL Marual de Dcrecho Merc.nt¡|. pág. 130.
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¡ntermed¡ac¡ón o de prestac¡ón de serv¡c¡os. Ante la posibil¡dad de llevar a cabo una --
explotac¡ón económica que necesita variados recursos, viene a ser imperativo el acto

de fomar una soc¡edad mercant¡|. Para comprender esto cito al siguiente profesional

del derecho mercant¡l Antonio Brunett¡: "porque sólo con la organización de tales

fuezas se consiguen f¡nal¡dades de interés colectivo, generalmente inaccesibles al

empresar¡o ind¡vidual, porque son superiores a sus iuerzas y a los límites de una

economía individual".e

Y, esta neces¡dad de planificar y organizar empresas soc¡ales no deviene únicamente

del interés paficular, ya que hay casos en que la misma ley obliga a que determinados

negoc¡os se les explote por medio de sociedades. Como sucede, por e.iemplo, en el

negocio de la banca, de los seguros, de los almacenes genetales de depós¡to y de las

sociedades financieras o de inversión privadas, en donde el derecho guatema¡teco

exige la cal¡dad de comerciante social para poder explotat este tipo de act¡v¡dades

mercantiles. todo ello justif¡ca e¡ interés que nos lleva al estudio de la doctrina y de la

legislac¡ón para poder deiar claro este capítulo del derecho mercantil así @mo el

derecho de las soc¡edades que es nuestro fundamento para desarrollar el estudio

realizado.

1,4 Los comercianteg soc¡ales y sus formas

e Anton¡o Brunetti. Tratado d6 Derecho de Soc¡edades, tomo l, pág. 3-

11
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Debido a que el concepto legal de sociedad se encuentra en el Código Civil de''::'

Guatemala en forma ampl¡a y general por la techa de su creación en el año de 1963, el

Artículo reza lo s¡guiente:

?rtículo 1728.- La soc¡edad es un contrato por el que dos o más personas conv¡enen

en poner en común b¡enes o servicios para ejercer una actividad económica y d¡vidifse

las gananc¡as"; y que el Decreto 2-70 Código de Comercio de Guatemala, no define lo

que debe entenderse por sociedad mercantil, se hace necesar¡o establecer la diferencia

entre estos dos tipos de sociedades, de manera que ese concepto genérico sea

aplicable tanto a la sociedad civil como a la sociedad mercantil, a saber c¡to tres

cr¡ter¡os que son: el criterio profesional, el criterio objetivo y el criter¡o formal.

-Cr¡terio profesional:

Este vinculado a la época subjetiva del derecho mercantil. Se debe recordar que este

derecho pr¡nc¡pio siendo un conjunto de normas aplicables exclus¡vamente a las

relac¡ones en que ¡ntervenian ún¡camente los comerc¡antes.

Por comerciantes, se ha entendido a la persona que en forma habitual y od¡nar¡a sirve

de ¡ntermediar¡o en la real¡zac¡ón de actos de comerc¡o, exigiéndose, a veces que esta

habitualidad se pruebe con el registro de la persona en una oficina específ¡ca o reg¡stro

mercant¡|. Conforme a este ;riterio una relación jurid¡ca tiene naturaleza mercant¡l

cuando el sujeto que interviene tiene calidad de comerciante según cada s¡stema

12



,r.,,-\
/ '' 1\
i:;i _ i...t,

\-l'- l:'l:l:1 +
\:. ,.'

juríd¡co. T¡asladado esto, al problema de la naturaleza de la soc¡edad, es mercantil --'
cuando, con categoría profesional de comerciante, se dedica al tráfico comercial. Su

calidad estaria probada por encontrarse ¡nscrita en un reg¡stro de comerciantes o por

dedicarse con habitualidad al ejerc¡cio del comerc¡o, según los requisitos que la ley

ex¡giera para ostentar esa profesión. Si no se dieran esos presupuestos, nos

encontraríamos ante una sociedad civ¡l- Una soc¡edad es mercantil porque t¡ene la

calidad profes¡onalde comerciante, en cámb¡o, la civil, no la t¡ene.

-Criterio objetivo:

Este cr¡ter¡o surge después de la publ¡cación del Código de Comerc¡o de Napoleón. La

diferencia entre la sociedad c¡vil y la sociedad mercant¡|, deben establecerse una serie

de actos en forma taxativa o enunciativa que tendrán carácter mercantil y delimitarán

dentro de esa serie, se sujeta al dérecho c¡vil. Baio esta idea, si en una soc¡edad su

obieto social lo constituyen actos calmcados por la ley como actos de comercio la

sociedad es mercantil: en caso mntrario, la sociedad es c¡vil. Este sistema ha tenido

|Jna variante en el derecho comparado, pues hay sociedades como la anónima y la de

responsabil¡dad l¡mitada que, independ¡enlemente del obieto al cual se dediquen,

s¡empre han s¡do consideradas mercant¡les por propia naturaleza.

-Cr¡lerio fomal:
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Tamb¡én llamado consl¡tut¡vo, es el más aceptado por las legislaciones modemas){:;-i'

dentro de las que debe incluirse el nuevo Cód¡go de Comercio de Guatemala,

promulgado el año de 1970, esle criGrio, qu¡á menos científico, pero más práctico, no

confronta la dif¡cultad de los anteiores, ya que la doctrina no se pone de acue¡do en la

del¡mitación del concepto de comerc¡ante o del acto obietivo de comercio, que son las

bases del criterio profesional y objetivo.

Además, en este el procedim¡ento para encontrar la diferenc¡a es senc¡llo. La Ley

mercant¡l, fuera de cualqu¡er otra calif¡cación o circunstancia especial. Al celebrarse el

contrato de sociedad, si en el contexto del instrumento público se adopta una de las

formas establec¡das en el Decreto 2-70 Código de Comercio de Guatemala, la sociedad

es rnercantil, de lo contrario, la sociedad será c¡v¡l- En otras palabras, hay que buscar la

diferencia en la constituc¡ón de la sociedad: si es conforme al Decreto 2-70 Código de

Comercio de Guatemala o al Decreto Ley 106 Código Civil; siendo ¡rrelevante la

actividad a que se ded¡que.

No se busca tampoco si son o no profesionales del comercio, porque esa calidad la

tienen por ¡nvest¡dura legal.

1.5 Gomerc¡antes sociales y sua denom¡nac¡ones "identif¡caciones" lercantiles

El derecho mercant¡l guatemalteco s¡gue esta tendenc¡a y lo comprobamos en el

Artículo 3 del Decreto 2-70 Código de Comercio de Guatemala, el que l¡teralmente reza:

14
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?fículo 3o.- Comerc¡antes Sociales. Las Soc¡edades organ¡zadas bajo forma Mercantil,

tienen la calidad de comerciantes, cualqu¡era que sea su obieto.'(s¡c.)

ElArtículo anterior según elcriterio que se utilizo se complementa con elArtículo '10 del

decreto 2-70 Código de Comercio de Guatemala el cual establece:

'Artículo '10.- Sociedades Mercant¡les. Son Sociedades oÍgan¡zadas bajo forma

Mercant¡l exclusivamente las siguienles:

. La Sociedad Colectiva

La Sociedad en Comandila S¡mple

La Soc¡edad de Responsabilidad Limitada

La Sociedad Anónima

. La Sociedad en Comandita S¡mple"(s¡c.)

15
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2. Formas de los comerciantes sociales

En este capitulo se desarrollan las foÍmas de las soc¡edades legalmente reguladas en el

Código de Comercio de Guatemala, Decreto del Congreso 2-70, con el orden sigu¡ente,

nombre de la soc¡edad, evolución histórica, el tipo de venta.ias y desventajas que

presenta cada una de ellas, su organizac¡ón, al final del capitulo la inscripción de cada

una de las soc¡edades en forma general, ante el registrador mercant¡l general de

Guatemala.

2,1 Soc¡edad colectiva

Esta forma de sociedad mercantil fue conoc¡da desde la Edad Med¡a con el nombre de

.compañía colectiva" en el derecho español; "soc¡edad en nombre colecl¡vo" en el

derecho francés y mex¡cano; y "sociedad colectiva" en el derecho guatemalteco. Pese a

esas diferentes denominac¡ones, las carac{eristicas fundamentales de esta soc¡edad

son las mismas en elderecho comparado, almenos en los de inspiración latina.

-Evoluc¡ón histór¡ca:

El origen de la sociedad colect¡va, como prim¡genia expresión del derecho socieiario,

tiene su nac¡miento en la práct¡ca mercant¡l medieval que, entre otros aportes,

CAPITULO II

17



consolidó, a la par de la sociedad en comandita, a la compañla o soc¡edad

qué durante largo tiempo fue la sociedad tipo en el derecho mercantil.

El antecedente de la sociedad colectiva hay que buscarlo en la copropiedad que

ejercían los herederos de un comerciante sobre el patr¡mon¡o rel¡cto, por el cual

adquirían una responsabil¡dad común, cuantitat¡va y cualitat¡vamente, frente a los

acreedores del causante una responsab¡l¡dad común, cuant¡tat¡va y cualitat¡vamente,

frente a los acreedores del causante. Esta comunidad hereditar¡a es, en el derecho

romano, el germen de lo que posteriormente dev¡no en una soc¡edad prev¡sta para

seruir sn el campo civ¡l y en el campo mercantil.

En el comerc¡o med¡eval la soc¡edad del derecho romano se convirt¡ó en la llamada

"compañía", asentándose su finalidad lucrativa, su dom¡cilio prop¡o, su razón soc¡al

como forma de ¡dentif¡carse, su patrimonio propio y la responsab¡l¡dad ¡l¡mitada de los

soc¡os. A partir de esa €structurac¡ón la sociedad colectiva ha s¡do tratada como una

forma de soc¡edad que debe cons¡de¡ársele de naturaleza mercantil, en obsequio a su

origen y trad¡c'ón histór¡ca. Pero su regulación juríd¡ca, muy amplia en el Código de

1877, ha sido mermada considerablemente por el legislador, al grado que en él Código

de Comerc¡o de Guatemala Decreto 2-70 que nos r¡ge únicamente se le ded¡can nueve

Artículos: del 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, y el 67, inclus¡ve, estando afecta a todas las

normas generales que el Decreto 2-70 Código de Comerc¡o de Guatemala t¡ene para

cualquier tipo de soc¡edad.

cole
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\;T!i\;:. " /En la actualidad, podemos afirmar que la sociedad colect¡va ha perdido ¡mportancia)t::1,'"'

sobre todo por haberse fortalecldo en def¡nitiva el concepto de responsabil¡dad limitada

del socio frenle a las obligaciones sociales, concepto que también trata de abr¡rse

campo en el terreno de la empresa ¡ndividual. Y es que en este aspecto, la soc¡edad

colectiva ofrece muy poco atraclivo, pues los socios prefieren no correr los r¡esgos que

impl¡ca la responsabilidad ilim¡tada que se adqu¡eren en la sociedad colect¡va, en la que

se compromete el aporte y el patrimonio part¡cular; al contrario de la responsabil¡dad

limitada, en las que únicamente se compromete el apofe al cap¡tal social. Esta

s¡tuación fundamental ha determinado que la sociedad colect¡va haya caído en desuso;

y si bien la ley la contempla, aunque sea en forma escueta, la doctrina en gran parte se

inclina por vaticinar su desapar¡ción. Este fenómeno lo confirma la práctica mercantil, de

todas las soc¡edades que se organizan en Guatemala, un reduc¡do número, son

colectivas la gran mayoría son soc¡edades de responsabilidad lim¡tada o sociedades

anón¡mas-

-Ventajas y desventa¡as de la sociedad colectiva:

Desde el punto de vista de la organ¡zación empesarial, a la soc¡edad colectiva se le

atr¡buyen ventajas y desventaias que se desarollan a conünuac¡ón:

-Ventajas:

. Su organización es fácil e económ¡ca;
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La responsabilidad ¡l¡m¡tada de los soc¡os es una garantía para los acreedores'+

soc¡ales;

El crédito pérsonal del socio puede contribu¡r al éxito económ¡co de la empresa;

T¡ene una admin¡strac¡ón flexible; y

Su funcionam¡ento no es aplicado.

-Desventajas:

La responsab¡lidad ilimitada no es atract¡va para los socios;

Por su carácter personalista, la falta de unidad en el criterio social, crea

dif¡cultades y divergencias que hacen incierta e inefectiva su ex¡stencia.

Tomando en cuenta lo que af¡rma nuestro estud¡o de la doctr¡na y lo que establece la

lectura obligatoria en el Código de Comercio de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso

de la República, se pude desarrollar un concepto de lo que representa la sociedad

colectiva:

Es una sociedad mercantil, de t¡po psersonalista, que se ¡dentifca con una razón soc¡al,

en la que los socios, por las obligac¡ones sociales, responden de modo subsidiario,

¡l¡mitado y solidariamente entre si.

Es una soc¡edad mercant¡|, dec¡mos que es una sociedad mercantil y lo es por su foma,

independ¡ente de la ac{ividad a que se dedique.

20
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Es de t¡po personalista, porque sin olv¡dar la ¡mportancia del capital para la vida de

cualquier sociedad, la cal¡dad personal del socio contdbuye a que las relaciones de la

soc¡edad con terceros sean sólidas, lo que se ev¡dencia en el procedim¡ento usado para

formar razón social. De ahí que se afirme que la sociedad coleet¡va es una sociedad

'intuito personae".

Se identitica con una razón social, la razón soc¡al es a la sociedad colectiva, lo que el

nombre es a ¡a persona ¡ndividual, su forma o modo de ¡dent¡ficarse frente a las demás

soc¡edades.

Según el Articulo 61 del Código de Comerc¡o de Guatemala Deúeto 2-7O, establece

como se forma la razón soc¡al el:

"Artículo 61. Razón social. La razón social se forma con el nombre y apell¡do de uno de

los soc¡os o con los apellidos de dos o más socios, con elagregado obligator¡o de la

leyenda: y Compañfa, Sociedad Colect¡va, leyenda que podrá abreviarse: y Cía. S. C.".

Elor¡gen de la razón soc¡aldebemos encontrarlo en el recíproco mandato de los socios,

primero expreso y luego sobreentend¡do, que se daba en la compañía medievat

resultante de un contrato en la que los soc¡os unían sus nombres para ¡dentif¡car a la

sociedad. Poster¡omente se fue simplmcando su formac¡ón al pemit¡rse que se usara

el nombre de los soc¡os, con el agregado y "compañía", como es usual en la actua¡¡dad.
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-Responsabilidad subsidiaria, ilimitada y sol¡dar¡a para las obligaciones sociale;:di::-

Cuando se habla de responsabilidad del soc¡o, debemos entender como tial la que t¡ene

el socio frente a terceros por todas las obl¡gaciones que contÉe la sociedad, esta

responsabilidad se da con tres características en el soc¡o colectivo, a saber las cuales

serán desarrolladas a continuación, debemos entender que la responsab¡l¡dad del socio

únicamente adquiere el carácter de princ¡pal, cuando la sociedad está ¡ncapacitiada

económicamente para responder con sus bienes, de las obligaciones sociales. Es decir,

que la obl¡gación delsocio deviene en defecto de la sociedad.

-Responsab¡lidad subs¡d¡aria:

Esto t¡ene s¡ngular importancia porque, en todo caso, el socio puede alegar orden y

excus¡ón en el momento que se quisiesen ejecutar sus bienes, si antes no se ha

eiecutado el haber social y establec¡endo su ¡nsuf¡c¡enc¡a para el pago.

Pero, debe quedar claÍo que s¡ bien la responsab¡l¡dad es subsidiar¡a en cuanto a la

posible ejecución del patrimonio particu¡ar del socio, la legit¡mación para ser

demandado debe tenerse como princ¡pal y así lo debe entender el acreedor, quien debe

accionar en contra del conjunto (soc¡edad y soc¡o) para ev¡tar un nuevo proceso.

'Re6ponsabilidad ilim¡tada:
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Como tal debemos entender que la responsabilidad del soc¡o colect¡vo se 
"*1¡g¡¿s 
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patr¡monio part¡cular, además de su aporte de capital, pero con carácter subsid¡ario;

contrario a lo que sucede en otro t¡po de sociedades en que el socio responde

únicamente con su aporte. Esta l¡m¡tación de la responsabilidad es de carácter

¡mperat¡vo y ningún efecto produce frente a terceros, si se pacta lo contrario. Sin

embargo, dentro de los m¡smos soc¡os y con efecto exclusivo para ellos, pueden

acordaÍse limitaciones a la responsab¡l¡dad, én el Artículo 60 del Código de Comerdo

de Guatemala Decreto 2-70: "...La est¡pulac¡ón de la escritura soc¡al que ex¡ma a los

soc¡os de la responsab¡lidad ilimitada y sol¡dar¡a no producirá efecto alguno con relac¡ón

a tercero; pero los socios pueden convenir entre sí que la responsabilidad de alguno de

ellos se lim¡te a una porción o cuota determinada."

-Responsabilidad solidaria:

En contrapos¡ción a la responsabil¡dad s¡mple que resultia de las obl¡gaciones

mancomunadas, la responsabilidad del soc¡o coleclivo deviene en obligaciones

solidar¡as, quiere decir dos cosas: una, que cualqu¡era de los soc¡os responde del

importe total de las obl¡gaciones; y otra, que todos ellos responden solidariamente con

la sociedad- completando lo expuesto anteriormente, podemos decir que si se pactó

una l¡m¡tación de la responsabilidad entre ellos mismos, el socio que paga la totalidad

de una obl¡gación t¡ene derecho a repet¡r en contra de los demás socios para que le

reintegren las cantidades a que cada uno se obl¡gó; de lo contrar¡o, la responsab¡lidad

es en proporc¡ón igual para todos.



-Organos de la sociedad colectiva:

Órgano de soberanía: en la soc¡edad, la voluntad social se expresa por medio

de la'lunta general de socios', la que toma las resoluciones que le corresponden

de conformidad con la ley y su escr¡tura social. La convocatoria a junta general la

pueden hacer los administrados o cualquier soc¡o, siendo suficiente para el

efecto una simple cítac¡ón por escrito con cuarenta y ocho horas de ant¡c¡pac¡ón,

en la que se exprese con clar¡dad los asuntos que se van a tratar. Si se cumplen

estos presupuestos, se puede decir que la junta general está legalmente

convocada y sus resoluc¡ones tienen fuerza de ley entre los socios, sin

excepción, se encuentran reunidos por sí o por medio de representantes

deb¡damente ac¡ed¡tados; no han sido c¡tados prev¡amente para el efecto;

dec¡den celebrar sesión o junta de socios; y, aprueban la agenda por

unanimidad. Esta junta no es necesar¡a que esté prevista en la escritura soc¡al

como forma de del¡berac¡ón, po¡que es un accidente de la vida soc¡al, perm¡tida

por la ley y sólo es válida y trascendente si se cumplen los requ¡s¡tos indicados

en el art¡culo 65 del Código de Comerdo de Guatemala Decreto 2-70 del

Congreso de la República.

. Órgano adm¡n¡strativo: la administrac¡ón de la soc¡edad puede ser confiada a

una o más personas que pueden o no ser socios, deb¡endo constar en la

escritura constitutiva el nombre o los nombres de los sujetos que desempeñarán

dicha función, tal como lo establece el Cód¡go de Notariado Decreto 314. La
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designación no es indispensable ni se vicia el ¡nstrumento públ¡co al omitirla, ya\-"

que el Código de Comercio de Guatemala Decreto 2-70, establece que a fa¡tia de

señalamiento expreso, todos los soc¡os pueden pasar a ser administradores.

. Órgano de vigilancia: con e¡ obieto de controlar los actos de la adm¡n¡stración,

cuando hay socios gue no desempeñan tal func¡ón, se puede nombrar un

delegado que a su costa para controlar los actos de los admin¡stradores. Este

órgano se diluye en una función de los socios cuando todos son adm¡n¡slradores,

ya que se vigilarán entre sí por su actuación conjunta.

2,2 Sociedad en comandita simple

Las soc¡edades en comandita constituyen un tipo especial de sociedad mercantil, que

se sale de las formas tradic¡onales, sobre todo en lo que se refere a la responsabilidad

de los socios frente a las obligaciones socialés- Esta sociedad tiene, por un lado, rasgos

o característ¡cas sim¡lares a la soc¡edad colectiva; y por otro, con la l¡m¡tada y con la

anón¡ma.

La reun¡ón aparente de dos estructuras societarias diferentes hacen que sean de

compl¡cado funcionamiento, a tal grado que, desaparecidas las motivaciones de su

or¡gen, es una clase de sociedad que ha entrado en franca decadenc¡a. pero, por ser

una sociedad de histórico abolengo mercant¡|, las leg¡slaciones la siguen regulando,

aunque muy escuetamente.
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-Origen h¡stór¡co:

La mayoría de profes¡onales que estudian el derecho mercantil y que se han ocupado

de la sociedad en comandita co¡nciden en que el origen de esta sociedad surge en el

ant¡guo contrato de "comenda", que era en la Edad Med¡a, el contrato por el que una

persona conf¡aba en otra un capital en efeclivo o en otra clase de bienes, con el objeto

de realiza¡ una explotac¡ón económica y div¡dirse posteriormente las gananc¡as. Aun

cuando este contrato más pareciera el gemen de lo que hoy se conoce como contrato

de participación o de cuentias en partic¡pación, se dice que la sociedad comanditaía no

es más que el perfecc¡onamiento del contrato de commenda.

En la Edad Media esta soc¡edad cumplió una función basiante especifica y permitía

que, ind¡rectamente, toda persona que tuv¡ese impedimento moral o juríd¡co para

dedicarse al comercio, pudiera hacerlo por med¡o de la sociedad en comand¡ta, la que

se man¡festaba frente a terceros única y exclusivamente por med¡o del socio gestor o

comand¡tado. Los derechos medievales, el derecho canónico prohibían el interés

produc¡do por el préstamo, o sea que el dinero no debía generar dinero, el interés en

esta sociedad se presentaba en forma de dividendos y con ello se v¡olaban tales

principios. En esa etapa mund¡al la actividad comerc¡al fue cons¡derada en forma

despectiva y la nobleza no se ded¡caba d¡rectamente al comerc¡o, pud¡éndolo hacer por

med¡o de la sociedad en comand¡ta. Luego llegó a considerarse que la soc¡edad

comand¡iaria permitía la colaboración del capital aportado por el soc¡o comanditario o

capitalista y el trabaio aportado por el soc¡o comanditado o industrial.
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La sociedad en comand¡ta s¡mple, la podemos def¡nir como una soc¡edad que adopta\-i'

una de las cinco formas mercantiles que establece el Cód¡go de Comercio de

Guatemalá Decreto 2-70, es de tipo personalista, y que la podemos ¡dentif¡car con una

razón social, que requiere de un cap¡tal para su ¡niciac¡ón el cual debe estar pagado

íntegramente, y que su elementó personal cuenta con dos tipos de socios, los socios

comanditados y los socios comanditar¡os los cuales poseen un tipo de responsabilidad

completamente d¡ferente.

La sociedad en comandita simple adopta su forma mercantil por regulac¡ón del Código

de Comercio de Gualemala Decreto 2-70, no ¡mportando la actividad comercial que esla

soc¡edad desanolle conforme a su const¡tuc¡ón.

Es una sociedad de t¡po personalista, esto derivado a que este tipo de sociedad se

organ¡za tomando en cuenta circunstancias personales de los soc¡os, y esto lo podemos

ejemplificar con la fama mercantil de uno de sus soc¡os. En este t¡po de sociedad el

socio qüe predomina es el socio comanditario, y tomando en cuenla la forma de

¡dentif¡carse la cual es por med¡o de una aaz6n soc¡al, la cual se va a formar con los

nombres y apellidos de uno o más socios comand¡tados, con el agregado obligator¡o "y

compañia, Sociedad en comandita", la cual puede abrev¡arse de la siguiente forma: "y

C¡a., S. en C.".

En esta soc¡edad y según lo regulado en nuestro ordenamiento mercantil el Código de

Comerc¡o de Guatemala Decreto 2-70, el cap¡tal social de la sociedad en comandita por

27



acciones debe ser pagado íntegramente,

const¡tut¡va como requisito ind¡spensable.
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el cual debe constar en la escritur>:*jji'

-Órganos de la sociedad en comand¡tá simple

. El órgano de soberanía: en esta sociedad el órgano del¡berante es la iunta de

socios, la cual deberá reunirse en la forma establecida en la escritura constitutiva

o en ausencia de esta lo realiza de conformidad con el ordenam¡ento jurídico

mercantil el cual consiste en previa convocatoria la cual debe ser por escrito y en

plazo no menor de cuarenta y ocho horas, en este tipo de juntas deben as¡stir

tanto los soc¡os comanditados como los soc¡os comanditarios los cuales no

cuentan con derecho de voto, en caso de resolver situaciones que no son del

giro normal de la soc¡edad se pueden reunir los socios en junta de soc¡os

tota l¡taria.

. El órgano administrativo; la administrac¡ón de esta sociedad se va a confiar a

los socios comanditados, siempre que en la escr¡tura constitutiva no se autor¡é

que esta función la puedan desempeñar personas extrañas a la sociedad. En

caso contrario el Cód¡go de Comerdo de Guatemala Decreto del Congreso

número 2-70, en el Artículo 73 establece la prohib¡c¡ón para que un socio

comand¡tar¡o adm¡nistre la sociedad en mención para lo cual debemos c¡tar el

siguiente artículo:
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'Artículo 73.- Comanditarios no pueden administrar. Los

prohibido cualqu¡er acto de administrac¡ón de la soc¡edad, aun en cal¡dad de

apoderados de los soc¡os comand¡tados o de la sociedad. el socios comanditario que

viole d¡cha prohibición quedará responsable en la misma forma que los socios

comanditados a favor de terceros, por todas las pérd¡das y obligaciones de ¡a sociedad,

sean anter¡ores o posteriores a la contravenc¡ón".

Esta dispos¡ción existe para que la sociedad no quede acéfala por falta de

administrador. El socio comanditario, s¡n embargo, no es ajeno totalmente al desarrollo

de la empresa social por eso la ley le facufta para real¡zar una ser¡e de actos que por

imperat¡vo legal no se consideran func¡ones adm¡nistrativas. Para desanollar lo

anter¡ormente expueslo c¡taremos el Artículo 74 del Código de Comerc¡o de Guatemala

Decreto 2-70 del Congréso de la República de Guatemala;

"Artículo 74.- No son actos de administración. Para los efectos del artículo anter¡or, no

son actos de adm¡nistración por parte de los soc¡os comanditarios:

a) Asistir a las iuntas de socios, con voz, pero sin voto;

b) Examinar, inspeccionar, vig¡lar y f¡scal¡zar la contabilidad y los actos de los

admin¡stradores;

c) Celebrar contratos por cuenta prop¡a o ajena con la Sociedad, s¡empre que los

m¡smos no afecten la l¡bre admin¡strac¡ón de la Sociedad;

d) Dar autorizaciones, d¡ctámenes e ¡nfomes para determ¡nadas operac¡ones

soc¡ales; y

29



e) Partic¡pat en la l¡quidación de la Sociedad."

Con relación a los socios comanditados, en la escritura deberá establecerse el nombre

o los nombres de las personas que van a eiercer la administrac¡ón, en caso contraÍo, lo

serán todos-

. Órgano de fiscalizac¡ón: como en todas las formas sociales reguladas en el

Código de Comercio de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congréso de la

República, esta sociedad puede tener un consejo de vigilanc¡a con el objelivo

principal de f¡scalizar la acción de los administradores. En caso que no se

establezca, la función fiscalizadora la ejercen por dispos¡ción de la ley los socios

comand¡iarios, siendo su función fiscalizar a los socios comanditados como

administradores de la sociedad.

2.3 Sociedad de rcsponsab¡lidad l¡mitada:

A f¡nes del s¡glo XlX, las sociedades mlect¡vas, las comanditar¡as las anónimas eran

los tipos de sociedades mercantiles más ut¡l¡zadas o frecuentes en la práct¡ca

mmercial. La colectiva, que servía para negocios de poco volumen comercial, tenía el

inconveniente de establecer una responsabilidad que comprometla al patrimon¡o

part¡cular del socio; y la anón¡ma, estaba reservada para los grandes negocios

comerciales. Ante esa disyuniiva y la necesidad de encontrar un t¡po de soc¡edad que

limitara la responsabil¡dad del soc¡o y fuera aprop¡ada para pequeñas empresas, surg¡ó
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la "sociedad de responsabilidad l¡mitada", como una forma

colect¡va y la sociedad anónima (que mas adelante se

coGtituye elfundamento de su naturaleza jurídica.

É'i;
inlemédie 

"nt." 
l" ..r.¡"d"J'*\-

desaffollara), elemento que

Los pr¡meros países que practicaron la forma de sociedad de responsabilidad l¡mitada

son los siguientes:

. Alemania en el año de 1892, la cual identmcaron con el nombre de soc¡edad de

responsabilidad ¡limitada;

. lnglaterra en el año de 1892, a la sociedad de responsab¡lidad l¡mitada la

identif¡caron con el nombre de compañia.

Después, este tipo de sociedad se util¡zo en todas las leg¡slaciones del mundo; en

Guatemala en la actualidad const¡tuye una de las soc¡edades más importantes por el

número que se han organizado hasla la fecha y porque representa el tipo ¡deal para las

empresas pequeñas que quieren simpl¡f¡car su organizac¡ón y limitar la responsabilidad

del soc¡o, el Código de Comerdo de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso de la

Repúbl¡ca regula las características especif¡cas de esta soc¡edad.

En cuanto a la naturaleza jurídica de la sociedad de responsab¡lidad lim¡tada, se

desarrollan las sigu¡entes característ¡cas:
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En este t¡po de sociedad el socio t¡ene un límite de responsabil¡dad frente a las

obl¡gaciones sociales, y podemos entender que la sociedad de responsabilidad

lim¡tada es una variedad de la sociedad anón¡ma de estructura muy sencilla;

La sociedad de responsabilidad l¡m¡tada, es una soc¡edad de perfil prop¡o y no

t¡ene equivalente mediato o inmed¡ato en los demás tipos de sociedad, por lo que

debe ser explicada por su particular naturaleza; y,

La sociedad de responsabilidad lim¡tada, es una sociedad const¡tuida,

basándome en la historia, como un punto intermed¡o entre las soc¡edades

colect¡vas y las sociedades anón¡mas, esto debido a que es una soc¡edad que

tiene rasgos tanto de sociedades capitalistas como rasgos de soc¡edades

personal¡stas por ejemplo:

Rasgos de soo¡edad personalista:

> Se puede identif¡car con razón soc¡al.

> lmporta el socio como persona.

> El cap¡tal debe estar pagado íntegramente.

Rasgos de sociedad cap¡talista:

> Se puede identif¡car con denominación soc¡al.

> lmporta la apofación delsocio.
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. Este criterio encuentra su justificac¡ón en los motivos que impulsaron suL
aparecimiento y en lo que las legislaciones modernas est¡pulan con respecto a la

soc¡edad de responsabilidad l¡mitada.

-Concepto de la sociedad de rosponsabilidad lim¡tada:

Conforme al Cód¡go de Comercio de Guatemala, Decreto 2-70 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala, la sociedad de responsabil¡dad l¡mitada, es una sociedad que

adopta una forma mercant¡|, la que podemos identif¡car de dos formas dist¡ntas gracias

al ordenam¡ento juríd¡co, y estas pueden ser desde el punto de v¡sta de una sociedad

personalista con una razón social, y desde el punto de vista capitalisla la podemos

ident¡f¡car con una denominac¡ón soc¡al, en ambos casos es obl¡gator¡o agregar la

palabra "l¡mitada", o la leyenda "y compañía limitada", que pueden abreviarse "Ltda." O

"Cía. Ltda.", según el cáso; que cuenta con un cap¡ta¡ al momento de ser constiluida en

aportaciones los cuales según el Código de ComeÍc¡o de Guatema¡a Decreto Número

2-70, no pueden ser representados en títulos valores, dejando claro lo anterior las

aportaciones deben ser d¡nerarias o no dinerarias. En este t¡po de sociedad los soc¡os

limitan su responsabilidad al monto de lo aportado siendo esta una caracteristica de las

sociedades capitalistas, este tipo de aportaciones deben ir establecidas en la escritura

constitutiva, de lo contrar¡o se util¡za lo regulado en el Cód¡go de Comercio de

Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la República.
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Si se om¡ten los agregados sea de razón o denominac¡ón soc¡al anteriormente

expuestos, elefecto que produce es que los soc¡os respondeÉn en sus obligac¡ones de

una foma subs¡d¡ar¡a, ¡l¡mitada y solidaria, ante las obl¡gaciones soc¡ales, en todo caso

tendrían una responsabilidad s¡milar a la de una sociedad colectiva, lo que se ha

regulado por parte del legislador en protecc¡ón de los terceros que comerc¡en con dicha

sociedad, los que t¡enen derecho a saber con que tipo de soc¡edad están contratando.

Otra característica que tiene la sociedad de responsabilidad l¡m¡tada es que s¡ un

extraño perm¡te que f¡gure su nombre en la razón o denominac¡ón soc¡al, será

considerado responsable de las operac¡ones sociales hasta por el monto mayor de las

aportaciones. Esta dispos¡ción hace efect¡vo el principio de veracidad que inspira a la

razón soc¡al y sirve de garantia a terceros que deben estar c¡ertos sobre la verdadera

compos¡ción personal de una sociedad.

En la soc¡edad de responsabil¡dad limitada, ¡os socios tienen una responsabil¡dad

l¡m¡tada, por las obligac¡ones sociales, sólo responde con lo que el soc¡o haya aportado

a la cifra del cap¡tal social; ante una reclamación a ta sociedad, será únicamente el

patrimonio de ésta, el que ser verá afectado por la misma. Sin embargo, la ley prevé

aportes suplementarios para responder de las obligaciones sociales, los que también

deben estar delimitados ya sea en cantidades expresas o bien en porcentajes que

serán prev¡amente determinados. Elaporte sup¡ementario no rompe el carácter limitado

de la responsabilidad del socio, ni es obligatorio que se pacten, de manera que puede

ex¡stir una sociedad que no se acuerde la obligac¡ón de este aporte.
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Las aportac¡ones o cuotas son los valores dinerar¡os o no dinerarios que cada socio

entrega para formar el capital social. Las diferencias cuantitativas entre los aportes no

determinan poder político diferénte, de manera que el socio tiene un solo voto porque

éste se ejerce por persona. En otros países de distinta legislac¡ón a ¡a nuestra está

previsto que pueden divid¡rse los aportes que ¡ntegran elcapital, de manera que, con un

valor un¡forme, un socio puede adquirir o ser partíc¡pe de varios aportes; y asÍ tendrian

varios votos. Siguiendo la línea del Código de Comercio de Guatemala, Decreto

Número 2-70 del Congreso de la República, esta soc¡edad debe aportar su capital

integramente y no puede ser reprcsentado en títulos valores, lo que una sociedad

anónima no puede real¡zar. En cuanto a los votos las soc¡edades personal¡stas cada

soc¡o puede em¡tir un voto por la participac¡ón en estas sociedades, a contrario sensu

en las sociedades accionadas que un m¡smo socio puede tener una acción

representativa por la cual puede emitir mas de un voto.

órganos de la sociedad de responsabilídad l¡mitada

. Órgano de soberanía: en este tipo de sociedad, el órgano supremo es la juntia

general de socios, reun¡da conforme a la escritura constitut¡va y en ausencia de

esta regulac¡ón debe tomarse en cuenta el Cód¡go de Comercio de Guatemala,

Decreto Número 2-70 del Congreso de la República, puede tamb¡én exist¡r la

iunta totalitar¡a, en la que se trataran asuntos que no son del giro normal de la
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. Ó.gano administralivo: en la sociedad de responsab¡lidad l¡mitada, la ley no

establece de qué forma se debe administrar en caso de que en la escritura

const¡tutiva no se desarolle lo referente á ese tema. De manera que es

obligato¡¡o determ¡nar la forma de admin¡stración y el nombre o los nombres de

los soc¡os que van a llevar la responsabilidad de admin¡strar la sociedad.

órgano de fiscalizac¡ón: la fiscal¡zación de la sociedad de responsabil¡dad

lim¡tada, puede hacerse por medio de un consejo de vigilanc¡a el cual debe ser

regulado en la escritura de const¡tución.

Si no existe esta regulación la ley le asigna un derecho a cada uno de los soc¡os

para poder sol¡c¡tar a los que adm¡nistran la sociedad, cua¡qu¡er informe sobre el

desarrollo de los negocios de la sociedad y para consultar los libros en que se

operan las relaciones mercantiles. Será nulo cualquier pacto que limite este

derecho.

Los fiscal¡zadores pueden ser nombrados en las juntas de socios no siendo

obligatorio nombrarlos en la escr¡tura const¡tutiva todo esto según el Artículo 64

del Código de Comercib de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congrcso de la

República.



2.4 Sociedad anónima

-Origen y evolución do la sociedad anónima

En Guatema¡a es la sociedad anón¡ma, una de las formas reguladas en el Código de

Comerc¡o de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la República, más

¡mportantes, y estando en segundo lugar la sociedad de responsabilidad l¡m¡tada.

La sociedad anónima es a la que se la han atribuido tantos beneficios como tantas

fallas; y a nivel mundia¡ a ninguna otra sociedad se le ha escr¡to tanta doctrina, s¡endo

esta soc¡edad la más común en Guatemala. Es una soc¡edad que por su p€ct¡c¿l

consl¡tución se puede adaptar a pequeños y grandes capitales, se pueden crear sól¡dos

fondos de inversión le ha permit¡do ser el prototipo de sociedad en nuestro campo

mercantil guatemaltem.

Dentro de la economía capitalista, es la sociedad anónima la que mejor le sirve,

grado de que la suerte de esta sociedad ha estado ligada al desenvolvimiento de

economía liberal en todo su proceso h¡stórico-

En la historia podemos basarnos en el antecedente de esta sociedad anónima, el cual

lo encontramos en el Derecho Romano, en el que se dice que existieron soc¡edades

autor¡zadas por el esiado para recolectar ¡mpuestos, que tenfan su capital divid¡do en

partes cedibles entre los part¡culares.

al

la
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Podemos basarnos en la otra h¡storia de la sociedad anónima, la cual la encontramos\-:-

en la Edad Media, en donde ex¡stieron ¡nstituciones bancarias, como el Banco de San

Jorge, fundado en Génova en el año de 1409, cuya organización era muy parecida a lo

que hoy conocemos como sociedad anón¡ma.

En Guatemala, la sociedad anónima apareció en el Código de Comerdo el cual se

encontraba en v¡genc¡a en el año de 1877, promllgado durante la admin¡stración del

General Justo Rufino Barrios, el cual redactaron teniendo como base el Código de

Comercio de Ch¡le. Posterior a ese Código surgió el del año 1942, fecha en que se

emitió un nuevo Cód¡go de Comerc¡o, en el que únicamente se s¡stematizo el articulado

del Código anterior. Ahora en la aciualidad guatemalteca el Código de Comerdo de

Guatemala, Decreto Núme.o 2-70 del Congreso de la Répública, la regula como una

sociedad que sirve de base a las demás.

La sociedad anónima es una soc¡edad que adopta una forma mercantil regulada en el

Código de Comerc¡o de Guatemala, Decrelo Número 2-70 del Congreso de la

República, esta sociedad es eminentemente capital¡sta, se ¡dent¡fica con una

denominac¡ón social, el cap¡tal de esta sociedad debe esiar representado en titulos

valores llamados o denominados según la ley guatemalteca acciones, y los soc¡os

tendrán una responsabilidad limitada al monto del capital que ellos suscr¡b¡eron en la

escritura constitutiva. Debemos recordar que la soc¡edad anónima, en la historia,

s¡empre ha sido conoc¡da como de naturaleza mercanti¡, es una soc¡edad
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eminentemente capital¡sta porque lo ¡mportante aqui, lo que inleresa es la aportación, a----

contrar¡o sensu de las soc¡edades personalisias.

La forma de identit¡car a la soc¡edad anón¡ma frente a terceros es por med¡o de una

denom¡nación soc¡al. Esta denominación puede formarse de forma libre, o a voluntad de

los soc¡os debiendo agregar la leyenda obl¡gatoria "Sociedad Anónima", que podrá

abreviarse "S. A.". En la denominac¡ón pueden incluirse el nombre y apellidos de un

socio sea este fundador o no, o los apell¡dos de dos o más de ellos, siendo obl¡gatorio

siempre lnclu¡r la actividad principala que se dedicará la sociedad.

En cuanto al cap¡tal social, decimos que se encuentra d¡vidido y reptesentado por títulos

llamados acc¡ones, el socio tendrá l¡m¡tada su responsab¡lidad al monto nom¡nal de las

acciones que son de su prop¡edad, ya que se trE¡ta de una sociedad de responsab¡l¡dad

limitada al monto delcapital suscrito.

Caracteristicas que son rlnicas de la sociedad anónima:

. Es una sociedad em¡nentemente capitialista;

El cap¡tal se puede div¡dir y representar por titulos valores a los que se les

cono@ como acciones:

. La responsabilidad delsocios es una responsab¡l¡dad ¡imitada al cap¡tal suscr¡to;
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Hay ¡ibertad para transm¡tir la cal¡dad de socios mediante la enajenación,

transacción o cualquier t¡po de transferencia de las acciones, pero se puede

l¡mitar esta circulac¡ón cuando las mismas son creadas de foma nominat¡va;

Los órganos de la sociedad anón¡ma, func¡onan ¡ndependientemente y cada uno

tiene delimitadas sus funciones,

La sociedad anónima, se gobierna de forma democrát¡ca, porque los acuerdos

sociales se deben tomar por ta mayoría de los soc¡os, s¡n peduicio de la minoría.

Se debe explicar la naturaleza jurídica, ésto con base a la doctr¡na ya que existen dos

teorías que la desarrollan;

. La teorla contractual: Que gira en tomo a la ¡dea del contrato, también la

sociedad anónima se puede dec¡r que es un contrato.

. La teoría institucional: Prescinde del acto conhactual, que sólo sirve de punto de

partida, y afirma que la sociedad anón¡ma es una sociedad que se desenvuelve

en un medio comercial determ¡nado. Esta teoría, tomada de la rama del derecho

público, es la que mejor expl¡ca todas las relac¡ones jurídicas que se originan

ante la ex¡stenc¡a de una sociedad, la que s¡ bien surge de un contrato, tiene la

cal¡dad de ser una persona juríd¡ca que es sujeto de derechos y de obligac¡ones

dentro del ordenamiento jurídim guatemalteco.
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Sislemas de funcionamiento

Con base en el estudio real¡zado desarrollo

doctrina, los cuales son:

los sistemas que se encuentran en la

Sistema liberal: El sistema liberal, podemos dec¡r que es aquel en que las

soc¡edades anónimas se organizan contractualmente con la sola ¡ntervenc¡ón de

los particulares.

Sistema de autor¡zación y mntrol permanente: La soc¡edad, como persona

juddica, no tiene n¡nguna expl¡cación contractual; la soc¡edad surge como tal

cuando el estado autoriza. La base de este proced¡m¡ento se encuentra en la

teoría del intervenc¡on¡smo del estado en la actividad privada, con el obieto de

evitar que el afán de gananc¡a no cause perju¡cio a la sociedad. Este sistema fue

abandonado por nuestra legislac¡ón, por la burocrac¡a que se seguia en el

M¡nisterio de Gobemación para obtener la autorización gubernativa de una

soc¡edad anónima, era una limitac¡ón para organ¡zar esta clase de sociedades. S¡

bien el derecho mercantil requiere un sistema juridico basado en sus

características de poco formalismo, no por eso el estado va a convertirse en un

simple observador del sencillo orden de la libertad comercial.

S¡stema de normatividad imperativa: Este s¡stema se caracteriza por Ia ex¡stencia

de un conjunto de d¡spos¡ciones jurídicas que puedan mnstar en el Cód¡go de
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Comercio de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la Repúbl¡ca, o

en una ley espec¡al, en las que se establecen los aspectos que la sociedad debe

cubr¡r para poder tener existencia legal, s¡n ninguna pos¡bilidad de paciar lo

contrario por los particulares. Este sistema tendría razón de sef si la estructura

¡mperativa del rég¡men jurídico estuviera orientada a evítar los desmanes que se

cometen al amparo de una sociedad anón¡ma. El sistema no debe valer por su

lmperativ¡dad, sino por los f¡nes que este persigue. La obligación de cumplir un

s¡stema normativo debe ir aparejada con un conjunto de dispos¡ciones que eviten

aquellos actos que atectan a terceros y que han creado desconf¡anza para con

esla sociedad.

-Formas de const¡tución

La sociedad anón¡ma se puede const¡tuir de dos maneras: El s¡stema de const¡tuc¡ón

sucesiva y el sistema de constitución simultánea.

. Sistema de mnstituc¡ón sucesiva: Por este sistema ¡a sociedad no queda

fundada en un solo acto. Previo a la celebración del contr"ato, preceden una ser¡e

de actos organizativos y preparatorios que van a converger en el momento de la

fundac¡ón dé la soc¡edad y que tienen relevancia para la existenc¡a de la persona

jurídica. Regularmente un grupo de socios fundadores desarrollan esos actos

previos y se dedican a colocar las acciones entre el público; y cuando se han

cub¡erto los requ¡sitos que correspondan y se t¡ene elcapital necesario, enlonces
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se constituye la sociedad. Este sistema fue desechado por el Cód¡go de

Comerc¡o de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la Repúbl¡ca, ya

que se daba el caso de engañar al inversion¡sta que compraba acciones de la

futura soc¡edad, la que nuncá llegabá a organizarse, porque personas sin

escrúpulos se aprop¡aban del capital recolectado s¡endo una forma anómala de

espigarse de dinero.

Sistema de constitución s¡multánea: Es elsistema por medio de¡ cual la soc¡edad

se forma en un solo acto, se celebra el mntrato con la comparecencia de todos

los socios fundadores y se paga el capital en forma total o en los porcentajes

establecidos en la ley. Creemos que esta forma de const¡tuc¡ón es más

adecuada, sobre todo por los defectos que se le atr¡buyen al sistema de

constÍtución sucesiva.

-Escritura soc¡al

Según el ordenamiento juridico guatemalteco que es el Código de Comercio de

Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la República, la const¡lución de la

sociedad anónima, debe constar en escritura matrÉ para que posea personalidad

juríd¡ca y nazca a la vida, basado en los Articulos 46 y 47 del Cód¡go de Notariado,

Decreto Número 314 del Congreso de la Repúbl¡ca. Para hacer referencia a esto

debemos ubicarnos en O¡ctros ordenam¡entos iurídicos ya que por ser un trabajo de
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invest¡gac¡ón enfocado en ¡a identiticación de los comerciantes sociales especiales solo

se puede hacer la relación correspondiente.

4apital social

El cap¡tal social de una soc¡edad anónima, es la suma máx¡ma del valor nominal de las

acciones en que está dividido. Al decir valor nom¡nal, debe entenderse el que aparec€

inscrito en cada titulo valor. Por medio del princip¡o de determinación, el cap¡tal soc¡al

debe estar determ¡nado en la escritura matriz de constitución de la soc¡edad anónima el

cual debe ser, capital autor¡zado, cap¡tal suscrlto y capital pagado.

Según el princ¡pio de integración, elcapital debe mantenerse en los valores in¡c¡almente

pactados, de manera que únicamente puede modmcarse convocando una asamblea

general y redadando una escr¡tura de modificación de cap¡tal, sigu¡endo con los pasos

regulados para ese tram¡te reg¡stral. El capital suscrito debe ser el ve¡nticinco por ciento

(25%) del capital autorizado según lo establece el Código de Comerc¡o de Guatemala,

Decreto Número 2-70 del Congreso de la República.

Según el pr¡ncipio de efectividad o realidad, se establece que el cap¡tal no debe ser

f¡ctic¡o, lo cual esta regulado en la leg¡slación guatemalteca, pero se mntrad¡ce o resulta

engañoso, al ex¡stir estud¡os de fact¡bilidad ya que dichos precios o aportac¡ones varían

denlro del comercio
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Continuando con el princ¡pio de unidad, el capital de la soc¡edad, aun cuando

encuentra dividido en acciones de igual valor, debe entenderse que constituye una

un¡dad económica y contable. Todos estos principios se encuentran contenidos en el

Código de Comercio de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la

República-

-Cap¡ta¡ autorizado

El capital autor¡zado según el Código de Comercio de Guatemala, Decreto Número 2-70

del Congreso de la Repúbl¡ca, es la suma máxima hastia donde la soc¡edad anónima

puede emit¡r acc¡ones s¡n modificar su capital social. Este capital autorizado puede estar

total o parcialmente suscrito;

-Capital suscrito

En consecuencia, el capital suscrito serfa elvalortotalde acciones suscritas o aquéllas

que se han tomado para sí o para un tercero. Este capital suscrito pueda pagarse

tamb¡én total o parcialmente; para el segundo caso, la ley establece que debe pagarse

un min¡mo del 25% del capital suscr¡to.

Estas fomas de capital deberán expresarse en la escritura const¡tutiva y su omisión da

lugar a que se multe al infractor por paÍe del Registro Mercantil General de Guatemala.
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-Capital pagado

El cap¡ta¡ pagado mínimo esta regulado en el Arlículo 90 del Cod¡go de Comercio de

Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la República, el cual establece:

'Artículo 90-- Capital Pagado Mínimo. El capital pagado ¡n¡cial de la sociedad anónima

debe ser por lo menos de cinco mil quetzales (Q 5,000.00)."

-Acciones y su natural€za jurídica

Según el estudio real¡zado en el Cód¡go de Comercio de Guatemala, Decreto Número

2-70 del Congreso de la Repúbl¡ca, la naturaleza jurídica de la acción es una cosa

mercantil un bien mueble, es un titulo valor un documento que represénta una parte

alícuota del capital de una soc¡edad anónima. Las acciones tienen los siguientes

sign¡ficados:

-Las acciones como una fracción del eap¡tal de una soc¡odad anónima

Las acciones de una sociedad anón¡ma representan una parte del cap¡tal social,

expresada en su valor nominal, el cual debe ser uniforme en su cant¡dad para todas las

acc¡ones.

-Las ácc¡ones como una fuente de derechos y obligaciones
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Los derechos y obligaciones de los acc¡on¡stas,

estudiamos en la parte general. Pero, en el caso de la soc¡edad anónima, la ley le

confiere al titular de la acción un mín¡mo de derechos, además de confer¡rle la

condición de socio, que puede part¡cipar en el reparto de ut¡lidades soc¡ales y del

patr¡mon¡o resultante de la liquidación, el derecho de suscripción preferente, por el que

el socio tiene derecho a adquirir nuevas acc¡ones que sean emitidas s¡n que sean

ofrecidas a extraños a la sociedad.

El derecho de voto en las asambleas generales, derecho a pedir que se convoque a

asambleas, deducir acciones de responsab¡l¡dad contra los adm¡nistradores, derecho de

nombrar auditor o comisario para la fiscal¡zación.

-Las acc¡ones como titulo

Las acciones son títulos (documentos) l¡terales que emite la sociedad a favor del socio,

la cual debe contener por lo menos los requ¡sitos que se detallan, denominac¡ón, el

domicilio y la duración de la sociedad. Fecha de la escritura constitutiva, lugar de su

otorgam¡ento, notar¡o autor¡zante, datos de inscripción en el Registro Mercantil, nombre

del t¡tular de la acc¡ón, si es nominativa, monto del cap¡tal soc¡al autorizado y la foma

en que este se distribuirá. El valor nom¡nal, su clase y número de registro, derechos y

obligac¡ones particulares de la clase a que corresponden. La firma de los

administradores que figuran en la escritura soc¡al.
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Por su forma de pago las acciones pueden ser:--Clasificación de las acciones:

liberadas y no liberadas

Acciones liberadas: Las acciones liberadas son las que están totalmente

pagadas en su valor.

Accionos no l¡beradas: Las acciones no liberadas son aquellas que se pagan

mediante llamam¡entos o abonos. Cuando un socio no ha pagado totalmente su

acc¡ón, se le ext¡ende un "cert¡ficado provisional", el que se redacta con los

mismos elementos de la acc¡ón, con la diferencia de que ún¡camente pueden ser

nominat¡vos y de que debe consignarse el monto de los llamamientos pagados

sobre el valor de la acc¡ón.

Estos cert¡ficados se pueden ceder, pero como son nominativos, la transferencia

no surte efectos hasta que se camb¡a el registro en la sociedad emisora. El

cedente, en este caso, es solidaria y subsidiariamente responsable con el

adquiriente por el saldo pendiente sobre el valor de la acción durante un tém¡no

de tres años a partir de la fecha de la transferencia.

Al cancelarse totalmente el valor de la acción, estos títulos provis¡onales se

canjean por los titulos definitivos, los que sólo se emiten sí la acción está

totalmente pagada. En el derecho guatemalteco sólo hay acciones liberadas, ya
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de emitir acciones no liberadas.

-Acc¡ones por la naturaleza del aporte

Las acciones se clasif¡can en acciones d¡neraÍ¡as y de ¡ndustr¡a, según que el

equivalente al valor de la acción se entregue en efectivo, en otro tipo de b¡enes o se

em¡tan en razón del traba.io que se presta a la sociedad. Esta clasificac¡ón es

únicamente teór¡ca, pues en la acción no consla la naturaleza del aporte. Además,

conforme algunas leg¡slaciones, ¡ncluyendo la guatemalteca, no se aceptian las

acciones de industria, ya que ¡a soc¡edad anón¡ma es una sociedad cap¡ial¡sta.

-Acciones según los dorechos que genéran: Esias las podemos clasif¡car de dos

formas, en acciones ordinarias y acciones preferentes.

. Acciones ordinarias: las acciones ordinar¡as son las acciones que conf¡eren

derechos comunes para todos los socios, s¡n que existan diferencias cual¡tat¡vas.

. Acciones pr¡vileg¡adas o accionos p¡éferentes: las acc¡ones privileg¡adas o

acciones preferentes son las acc¡ones que dan ciertas preferenc¡as de orden

patrimonial o corporativo, que a diferencia de las anter¡ores tienen el voto

l¡mitado.
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-Acciones por la forma de emiti¡se y transmiürse: estas acc¡ones las clas¡f¡camos dd:*:!/

la s¡guiente forma: acciones nominativas y acc¡ones al portador.

. Acciones nominat¡vas: las acciones nominativas son aquéllas en las que

consta el nombre del socio en el documento. Para tramitarse esta clase de

acciones pueden endosarse y camb¡arse el nombre del titular en los regislros

que para el efecto lleva la Soc¡edad emisora; en este caso el prop¡etario de la

acción es el socio que apare@ en sus registros, aun cuando la acc¡ón haya sido

endosada.

. Accione6 al portador; las acciones al portador son aquellas que no se emiten a

favor de una persona determ¡nada, pues el nombre del adqu¡riente no aparece

en el documento; de manera que para transmit¡rse basta la simple entrega del

documento. La sola posesión legít¡ma al p¡op¡eiario. Las acciones pueden

emit¡rse en estas dos formas a elecc¡ón del socio, a menos que en la escritura

constitotiva se haya pactado qué t¡po de acciones emit¡É la sociedad o que la ley

obligue a que sean nominativas. As¡mismo, en cuanto a las acciones

nominativas, puede pactarse que únicamente puedan transm¡tirse con el

consent¡miento previo de la sociedad, pacto que deberá constar en la misma

acción.

-Las soc¡edades anónimas pueden em¡tir ot¡o tipo de títulos qué pueden ser,

bonos de fundador y cupones
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fundadores de una sociedad, sea esta de las formas que establece el Código de

Comerc¡o de Guatemala, Oecreto Número 2-70 del Congreso de la República,

este t¡po de titulos le da derecho a los soc¡os a percib¡r un dividendo no mayor al

diez por c¡ento de las ut¡l¡dades netas anuales y por un lérm¡no que no exceda de

diez años de fundada la sociedad, se establece el plazo para que los soc¡os no

perc¡ban este privilegio de forma permanente. Este t¡po de titulos solo confiere

derechos patrimoniales, no le da ¡a facultad de participar en la sociedad como los

demás socios. Este titulo en cualqu¡era de las sociedades se le otorga a los

soc¡os por su esfuerzo de formar la sociedad como organizador de la misma.

. Cupones: Los cupones, se ut¡lizan para faciliiar el pago de los dividendos de ¡as

utilidades de la soc¡edad. Estos títulos son accesorios a una acc¡ón, y su

característ¡ca es que son al portador aunque el titulo principal 'acción" sea

nominativa.

-Asambleaa

La soc¡edad anónima, tiene un órgano supremo que debe contar con el total de los

socios cumpl¡endo mn todos los requisitos establec¡dos en el Cód¡go de Comerc¡o de

Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la Repúbl¡ca, y que es reconoc¡da

como "esamblée"
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En el Código de Comercio de G¡Jatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de lái':g:t'

Repúbl¡ca, se establecen tipos de asambleas siendo estas las siguientes:

. Asamblea general ordinaria: esta asamblea es la que se celebra por lo menos

una vez al año, alf¡nal¡zar el ejercicio fiscal, según elArtículo 134 del Codigo de

Gomercio de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la Repúbl¡ca,

esta asamblea da a conocer todos aquellos temas que son propios o del g¡ro

normal y de la vida "ordinar¡a" de la sociedad, por ejemplo: nombrar

adm¡nistradores, enterarse de los negocios sociales, aprobar el reparto de

div¡dendos y, en términos generales, resolver los asuntos que no son especiáles,

hac¡endo que no se afecte la estructura de esta nueva persona jurídica.

. Asamblea general extraordinaria: este tipo de asamblea se puede @lebrar en

cualqu¡er fecha y sus acuerdos sociales, afectan la existencia de la soc¡edad,

basado en el estud¡o del Artículo 135 del Código de Comerc¡o de Guatemala,

Dec¡eto Número 2-70 del Congreso de la República, se pueden rcalizar lo

sigu¡ente: moditicar la escritura constitutiva, aumentaÍ el cap¡tal, reducir el cap¡tal,

se puede prorrogar el plazo de v¡da de la sociedad- En la asamblea general

extraord¡naria, se pueden crear acciones con un voto lim¡tado o con un voto

preferente, y se pueden crear o em¡tir las obl¡gaciones soc¡ales, como títulos de

créd¡to. Se puede aumentar o dism¡nuir el valo¡ nominal de las acc¡ones, y se

pueden realizar este t¡po de asambleas para lratar asuntos de asambleas

generales ord¡nar¡as.
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Asambleas especiales: este tipo de asambleas es para determinado tipo de

accionistas. Las cuales deben estar previamente establec¡das en la escritura

const¡tutiva-

. Asamblea totalitar¡a: son las asambleas que se pueden tratar en cualquier

momento y que ún¡camente necesitan el consentim¡ento y la presencia de todos

los soc¡os o sus representantes, deben aceptar la agenda por unanimidad.

-Admin¡slrac¡ón de la sociedad

En este tipo de soc¡edad, la admin¡strac¡ón puede ser confiada a socios o a un tercero

"extraño', puede ser ¡ndividual o colectiva. Establece nuestra legislación que s¡ el

administrador es relevado de su puesto y el sustituto no toma posesión, se le ha

prorrogado el per¡odo por eltiempo necesar¡o en que se haga efectiva la sust¡tución con

el objeto de que la soc¡edad no quede sin administrador.

Las facultades del administrador deberán estar establecidas en la escritura const¡tutiva,

y a falta de estas en las reguladas en el Código de Comerdo de Guatemala, Decreto

Número 2-70 del Congreso de la República.

-F¡scal¡zac¡ón de la sociedad
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En la soc¡edad anón¡ma el órgano de fiscalización, lo tendrán a su crirgo los mismos

socios, puede ser uno o varios per¡tos contadores, uno o varios auditores, o por uno o

vat¡os comisarios. Todo esto debe estar regulado en la escritura de constitución de la

soc¡edad.

2.5 Sociedad en comand¡ta por accionés

La sociedad en comand¡ta por acc¡ones, es aquélla en la cual uno o var¡os socios

comanditados responden en una forma subs¡diaria, ¡limitada y solidaria por las

obligac¡ones sociales que se han comprometido a cumpl¡r en la escritura de

const¡tüción, y uno o varios soc¡os comanditar¡os que contraen la responsab¡l¡dad

l¡mitada al monto de las acciones que han suscr¡to, esto es lo que la hace similar a la

sociedad anón¡ma, ya que esta responsab¡lidad es similar a esa sociedad.

Esta es una sociedad en conflicto según el estud¡o real¡zado ya que la razón soc¡al, es

un rasgo de una sociedad personal¡sta, y las acciones es un témino util¡zado

únicamente en las sociedades capital¡stas.

Este es un tipo de soc¡edad de forma mercant¡|, en la que el capital se div¡de y es

representado por medio de títulos a los que conocemos como "acciones", los que a

cont¡nuación se investigaron los aspectos más indispensables de dicha socíedad.

-Razón soc¡al

u
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La soc¡edad en comandita por acc¡ones forma su razón soc¡al con el nombre de uno de

los socios comanditados o con los apellidos de dos o más de los soc¡os comanditiados,

si fueren varios, y con el agregado obligatorio de: "y Compañía Soc¡edad eñ Comandita

por Acciones", la cual se puede abreviar de la s¡gu¡ente forma: 'y Cía., S. C. A."

-Órganos de la soc¡odad en comandita por acciones

. órgano de admin¡strac¡ón: en la soc¡edad en comandita por acc¡ones la

adm¡n¡strac¡ón le conesponde a los socios comand¡tados, este socio

administrador puede ser remov¡do por la asamblea general de socios, la que

también tiene las facultades para sust¡tuir a los administradores sea por haber

concluido el periodo al que han sido nombrados o porque sea por su mala

adm¡nistración, estos socios tamb¡én t¡enen la representac¡ón legal de la

soc¡edad, quedando sujetos a las responsabilidades y obligac¡ones de su función

administrativa como s¡ fuere una sociedad anón¡ma.

Algo importante en este tipo de soc¡edad en cuanlo a la adm¡n¡stración es que desde el

momento que el nuevo admin¡strador acepte el nombramiento, adqu¡ere la calidad y la

responsabilidad de soc¡o comanditado, cuando este ha sido removido del cargo

mantendÉ sus derechos y obligac¡ones como socio comanditado en cuanto a la

adm¡n¡strac¡ón.
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. Órgano de soberanía: en la sociedad en comandita por acciones, el órgano de

soberanía es llamado "asamblea generál', dándo¡e esta denominac¡ón un rasgo

más de soc¡edad capitalista. Este órgano esta formado por los mismos

accion¡stas.

-Lim¡taciones o prohibiciones de los socios al voto:

En la soc¡edad en comand¡ta por acciones, encontramos dos tipos de socios los socios

comanditados y los socios comanditarios.

. Los soc¡os comand¡tados, quienes responden en forma subsidiaria, ilimitada y

solidar¡a por las obligaciones soc¡ales, tienen a su cargo la administración de la

sociedad la representación legal de la misma y están sujetos a las obl¡gac¡ones

y responsabilidades de los adm¡n¡stradores.

. En cuanto al soc¡o comandítiario, quienes t¡enen la responsab¡lidad limitada al

monto de las acciones que han suscrito, les corresponde con exclus¡v¡dad

nombÉr a los contadores o auditores de la soc¡edad.

Con base en las expl¡caciones anteriores ya tenemos una idea de las sociedades de

forma mercant¡l en Guatemala, en el presente estud¡o de ¡nvest¡gación se desarrolla en

espec¡al las sociedades anónimas especiales en el siguiente capítulo, con especial

enfoque a los sociedades anónimas conocidas como "bancos'.
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3. Auto¡idades del s¡stema f¡nánc¡ero gualemalteco

Pará poder desarollar este capitulo tenemos que conocer como se integra el sistema

financiero en nuestro país, por lo que se desarfolla en una forma breve y concreta el

sistema f¡nanciero guatemalteco.

El sector f¡nanciero guatemalteco esta conformado por inst¡tuciones que están suietas a

la v¡g¡lancia e ¡nspecc¡ón de la Superintendencia de Bancos, este sector abarca un

sistema bancar¡o y uno no bancario. El que se menc¡ona primei'o incluye a los

sociedades anón¡mas egpeciales bancos y a las sociedades fnanc¡eras, estas ultimas,

definidas por la leg¡slación guatemalteca como ¡nstituciones especializadas en

operac¡ones de banca de ¡nvers¡ón (no captan depósilos y sus operaciones activas son

de largo plazo).

Por su parte, el sistema financiero no bancario se rige por leyes específ¡cas y está

conformado según la Ley de Bancos y G¡upos Financieros Decreto Número 19-2002,

así: "casas de cambio, almacenes generales de depós¡to, compañías aseguradoras,

compañlas, afianzadoras, empresas especializadas en em¡sión y/o adm¡nistración de

tarjetas de crédito, sociedades de arrendam¡ento financiero, soc¡edades de factoraje,

casas de bolsa, entidades fuera de plaza o entidades off shore (fuera de plaza) y otras

que calif¡que la Junta Monetar¡a.



-Autoridadeg del sislema financiero guatemalteco

Las pdnc¡pales autor¡dades del sistema f¡nanc¡ero guatemalteco, son:
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La Junta Monetaria

El Banco de Guatemala

. La Superintendenc¡a de Bancos

La Junta Monetaria: ta junta monetaria es el ente responsable de determinar la

políl¡ca monetaria, camb¡aria y cred¡t¡cia de Guatemala, velar por la liquidez y

solvencia del s¡stema bancario nacional, asegurar la estabilidad y el

fortalecim¡ento del ahoro nacional, de acuerdo a lo estipulado en nuestra Ley

superior, La Const¡tuc¡ón Política de la Repr¡blica de Gualemala. Es potestad

exclus¡va del Estado, em¡tir y regular la moneda, así como formular y realizar las

pol¡ticas qué t¡endan a crear y mantener condic¡ones cambiarias y credit¡c¡as

favorables al desa¡rollo ordenado de la emnomía nac¡onal. Las activ¡dades

monetarias, bancar¡as y financieras, estarán organizadas bajo el s¡stema de

banca central el cual ejerce vigilanc¡a sobre todo lo relat¡vo a la circulac¡ón de

d¡nero y a la deuda pública. Dirigirá este sistema, la junta monetaria, de la que

depende el Banco de Guatemala, entidad autónoma con patrimonio prop¡o, que

se reqirá por su ley orgánica y la ley monetaria.

-lntegrantes de la junta monetaria: la junta monetar¡a se integra por los siguientes

miembros:
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El presidente quien también lo será del banco de Guatemala, este es nombrado

por el Presidente de la Repúbl¡ca y por un per¡odo de cuatro años de acuerdo a

lo establecido en elArtlculo 28 de la Ley Orgánica del Banco de Guatemala.

> Los ministros de Finanzas Públ¡cas, Economía y Agricultura, Ganaderia y

Alimentación.

> Un miembro electo por el Congreso de la República.

> Un miembro electo por las asocr'ac¡ones empresariales de mmerc¡o, industr¡a y

agr¡cultura.

> Un miembro electo por los presidentes de ¡os consejos de admin¡stración o iuntas

direct¡vas de los bancos privados y nacionales; y

> Un m¡embro electo por el Consejo Super¡or Univers¡tario.

Estos últimos miembros durarán en sus funciones un año.

El Presidente, Vicepresidente y los des¡gnados por el Consejo Super¡or Universitario y

por el Congreso de la Repúbl¡ca, deberán ser personas de reconoc¡da honorabilidad y

de notoria preparación y competencia en materia económ¡ca y fnanciera.



El Banco de Guatomala: de acuerdo a lo est¡pulado en su ley orgánica,

Banco de Guatemala es definido como: una ent¡dad descentralizada, autónoma,

con personalidad iurídica, patrimonio propio, con plena capacidad para adqu¡rif

derechos y mntraer obligaciones, de duracón indef¡nida y con domicilio en el

Departamento de Guatemata.

Objetivo fundamental del Banco de Guatemala

El Banco de Guatemala t¡ene como objetivo fundamental, cont buir a la creación y

manten¡miento de las condiciones más favorables al desarrollo ordenado de la

economía nacional, para lo cual prop¡ciara las condiciones monetar¡as cambiarias y

crcd¡t¡cias que promuevan la estabilidad de los precios.

Func¡ones del Banco de Guatemala

El Banco de Guatemala tiene, entre otras que determ¡ne la ley orgánica del Banco de

Guatemafa, las func¡ones s¡guientes:

a) Ser. el ún¡co emisor de la moneda nac¡onal.

b) Procurar que se mantenga un n¡vel adecuado de liquidez del sistema bancario,

mediante la ut¡lizac¡ón de los ¡nstrumentos previstos en la Ley Orgánica del Banco

de Gualemala.
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c) Procurar el buen funcionamiento del sistema de pagos.

d) Recib¡r en depósito los encajes bancados y los depós¡tos legales a que se refiere

esta ley.

e) Adm¡nisirar las reservas monetarias internac¡onales, de acuerdo con los

lineamientos que dicte la Junta Monetar¡a.

f) Las demás funciones compat¡bles con su naluráleza de banco central que le sean

asignadas por mandato legal.

o Super¡ntendencia de Bancos: de conform¡dad con el artículo 1 del decreto 18-

2002 Ley de Sup€rvis¡ón F¡nanciera, la superintendencia de bancos es un órgano

de banca centÍal, organizado conforme a esta ley; eminentemente técn¡co, que

actúa bajo la dirección general de la iunta monetar¡a y ejerce ¡a vig¡lancia e

¡nspección del Banco de Guatemala, bancos , sociedades f¡nancieras,

¡nstituciones de crédito, entidades af,anzadoras, de seguros, almacenes

generales de depós¡to, casas de cambio, grupos financieros y empresas

controladoras de grupos f¡nancieros y las demás entidades que otras leyes

dispongan.
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-Bancos
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Oef¡n¡c¡ón: según la Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto Número 19-2002, los -'*-

bancos son las ent¡dades autorizadas conforme la referida ley pata realizat

intermediación financiera, los cuales se pueden def¡nir como: entidades iurídicas que

desarrollan el negocio de la banca aceptando depósitos de d¡nero que a continuación

prestan.

-Objetivo de los bancos

Obtener un benefic¡o pagando un tipo de ¡nterés por los depósitos que reciben, inferior,

al t¡po de interés que cobran por las cant¡dades de dinero que prestan. En términos

jurídicos, los depós¡tos constituyen parte ¡mportante del pas¡vo de los bancos, püesto

que éstos tendrán que devolver el d¡nero depositado.

El objetivo pr¡ncipal de los bancos es la captación de reculsos ociosos para cederlo en

calidad de présiamo a personas o entidades que lo necesilan. En otros términos el

principal obietivo de los bancos es obtener un margen de ganancia por intermed¡ación

fnanc¡era.

-Operaciones y Serv¡c¡os de los Bancos

En el sistema financiero guatemalteco ex¡ste una diversidad de operac¡ones y serv¡c¡os

fnancieros que prestan los bancos al público en general, entidades de gobiemo y

ent¡dades privadas.



3.1 Requis¡tos para formación de bancos

En este trabajo de invest¡gación se vis¡taron entidades como la superintendenc¡a de

bancos de Guatemala, cuya misión es "promover la estabilidad y conf¡anza en el

sistema financiero supervisado" no especifica si del departamento o de todo el país.

Empero se recabo ¡nformac¡ón que a continuación se esgrime:

La superintendenc¡a de bancos, solicita los siguientes requisitos para la const¡tución de

un banco en Guatemala, lo cual divid¡remos en una forma concreta y clara en los

siguientes pasos:

. Paso uno, la solic¡tud para obtener la autor¡zac¡ón para constitu¡r un banco

privado nacional, deberá ser sol¡citada en la super¡ntendenc¡a de bancos de

Guatemala, dentro de la superintendencia de banms de Guatemala se encuentra

la intendenc¡a de estudios y tecnología esta a través del departamento de

estudios de conformidad con las func¡ones que le han sido asignadas, debe

real¡zar las ver¡f¡caciones y análisis que necesite o sean pertinentes a efecto de

elaborar el dictamen que se eleva a cons¡derac¡ón a la iunta monetaria, este ente

superior es el ún¡co que otorga o den¡ega la autorizac¡ón solicitada en el territorio

guatemalteco.

Conforme el Artículo 2 del Reglamento para la Constitución de Bancos Privados

Nacionales y el Establecimiento de Sucursales de Bancos Extranjeros, resolución JM-



78-2003 de Junta Monetaria, la solicitud se preseniará a la Superintendencia

Bancos, deb¡endo contener la siguiente ¡nformación mtnima:

l. Datos de ¡dentif¡cac¡ón personal de los organizadores y/o socios fundadores.

Para el caso de personas juridicas deberá indicar, además, los datos de

identificación personal det representante legal;

ll. Lugar para recib¡r notif¡caciones;

lll. Denominac¡ón social y nombre comercial de la entidad en formaclón;

lV. Exposición de motivos y fundamento de derecho en que se basa la sol¡citud;

V. Lugar y fecha de la solicitud;

Vl. Firmas de los solic¡tantes, legalizadas por notario; y,

Vll. L¡stado de los documentos adjuntos a la solicitud.

La sol¡c¡tud y documentos que s€an presentados a la Superintendencia de Bancos

deberán entregarse en or¡g¡nal, adjuntando una fotocopia simple.

De conformidad con el Artículo 3 del Reglamento antes c¡tado, los interesados deben

adiuntar a la solic¡tud la documentac¡ón que a mnt¡nuac¡ón se detalla:

l- Estudio de factibilidad económ¡co-f¡nanc¡ero, que deberá contener la información

requerida. D¡cho estudio deberá ser suscrito conjuntamente por economista y por

contador público y auditor, coleg¡ados activos. No podrán suscribir estos estudios

en
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Superintendenc¡a de Bancos que ¡ntervengan en ef estudio y en ól prcceso

autor¡zación del nuevo banco o los miembros de la Junta Monetaria.

El estudio que se menciona en el párrafo anterior debe estar sustentado en datos

estadíst¡cos de fuentes confiables, para el efecto debe describ¡rlas y

documentarlas. Ad¡cionalmente, dicho estud¡o debe reflejar la estrateg¡a de

negocios de la entidad, pud¡endo la Super¡ntendencia de Bancos ver¡ficar su

implementac¡ón.

Proyecto de la escritura publica de constituc¡ón (deberá elaborarse crnforme a

d¡spos¡c¡ones aplicables a este tipo de documentos);

De los socios fundadores, organizadores y administradores propuestos:

l. Para personas ind¡viduales;

. Currículum v¡iae deb¡damente documentado, en formular¡o

proporc¡onado por la super¡ntendenc¡a de bancos, con la

información requerida.

. Declaración jurada de estados patrimoniales y relación de ingresos

y egresos, debidamente documentados, en formulario

proporc¡onado por la superintendencia de bancos, con la

¡nformac¡ón requerida.

. Fotocop¡a legalizada de la édula de vecindad, o del pasaporte en

el caso de extranjeros;
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. Fotocopia de la constancia del número de identif¡cación tributar¡a

(NlT). En el caso de extranjeros no domiciliados en el pais deberán

presentar el equivalente utilizado en e¡ país donde tr¡butan;

. Constancias de antecedentes penales y de antecedentes polic¡acos

extendidas por las autor¡dades de Guatemala, con no más de seis

(6) meses de antigüedad a la fecha de la solicitud. En el caso de

extranjeros no domiciliados en el país deberán presentar, además,

las consiancias equivalentes extendidas por la autor¡dad

conespond¡ente al país de su residencia;

. Un mínimo de dos referenc¡as personales, bancar¡as y comerciales

recientes a la fecha de la solicitud; y,

. En el caso de extranjeros, cert¡ficación extendida por la direcc¡ón

general de migración en la que se acredite su condic¡ón migratoria

en el pals.

2. Para personas iurid¡cas mercantiles:

. Fotocopia legalizada por noiario, del testimon¡o de la escr¡tura

pública de const¡tución de la sociedad y de sus mod¡ficaciones, si

las hub¡ere. En el caso de personas juríd¡cas extranieras, el

documento equivalente;

. Fotocop¡a legal¡zada por notar¡o, de la patente de comercio de

empÍesa y de sociedad, efendidas por el registro mercantil. En el

caso de personas iurídicas extranjeras el documento equivalente;
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Un mínimo de dos referenc¡as bancarias y comerciales récientes a

la fecha de la sol¡citud;

Fotocop¡a legalizada por notar¡o del acta notarial, en la que conste

la autorización conced¡da por el órgano competente, pára partic¡par

como organ¡zadora y/o accionista de la nueva inst¡tuc¡ón bancaria y

el monto de la ¡nveFión que se dest¡ne pa¡a ese objeto;

Fotocop¡a legalizada por notar¡o, del nombram¡ento del

representante legal de la sociedad, debidamente inscr¡to en el

reglstro mercant¡|. En el caso de personas jurid¡cas extranjeras,

fotompia legalizada por notado, del mandato debidamente inscrito

en los registros respectivos, donde mnste la autor¡zac¡ón para el

representante legal de ejercer las funciones y facultades que tendrá

en el terr¡torio guatemalteco, concedida por el órgano facultado

legalmente de la persona juridica extranjera;

Cop¡a del ¡nfome de estados financieros auditados por contador

público y auditor eferno, que ¡ncluya notas a los estados

f¡nanc¡eros e ¡nformac¡ón complementaria, correspondiente a los

dos ejercic¡os contables anter¡ores a la fecha de la solicitud;

Nóm¡ná de los miembros del órgano de administración o de

dirección, así como el curículum vitae de cada uno de sus

¡ntegrantes, el cual se presentará en formulario proporcionado por

la superintendencia de bancos con la información requer¡da.
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Nómina y porcentaje de participación de las personas ¡ndividuales,

propietarias finales de las acciones en una suces¡ón de personas

,uridicas, que posean más del cinco por c¡ento (5%) del capital

pagado de la peFona jurídicá acc¡onista fundadora del banco en

formación. Para efectos del cómputo anterior, se sumarán las

acciones del cónyuge e hijos menores de edad; y,

Las personas ¡nd¡viduales a que se ref¡ere e¡ numeral anteriot

deberán cumplir con los requisitos establec¡dos en el numeral 1 del

presente inciso.

lV. Acta notar¡al donde conste el consentim¡ento expreso de la persona ind¡vidual o

jurídica extraniera de que se trate, para que la superintendenc¡a de ba¡cos

verifique ante quien corresponda, dentro y fuera del país, la ¡nformación

proporcionada u obtenida, y requ¡era cualquier información adic¡onal, que le

permita asegurar el cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos señalados en la literal c) del

apartado de documentos del presente manual.

Lo mismo se aplicara para peGonas de nacionalidad guatemalteca de las que se

requiera verificar u obtener ¡nformación en el exler¡or.

Los documentos provenientes del extranjero que se exigen a las personas individuales

o jurídicas, deberán cumplir con los requ¡sitos que establece la Ley del Organismo

Jud¡c¡a¡ Decreto 2-89, en sus Articulos 37 y 38.
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Paso dos, publicación de la solicitud. La solicitud, ¡nformación y documentiación

satisfacen los requis¡tos legales y reglamentarios, la superintendencia de bancos,

a costa de los ¡nteresados, ordenará la publicac¡ón por tres veces en el lapso de

quince días en el diario ofic¡al y en otro de ampl¡a circulación en el país, de las

sol¡c¡tudes para la obtención de la autorizac¡ón para la const¡tución de bancos

pr¡vados nacionales o soc¡edades financieras privadas, ¡ncluyendo los nombres

de los organ¡zadores y soc¡os fundadores, a f¡n de que quien se considere

afectado pueda hacer objeciones ante la autoridad competente dentro de un

plazo de treinta d¡as, contando a partir de la fecha de la últ¡ma publicac¡ón.

Los interesados a que se rcf¡ere el párrafo anterior proporcionarán a la

superintendencia de bancos un eiemplar de los diarios donde s€ incluya cada una de

las publicaciones efectuadas, dentro de un plazo de cinco dias, contados a part¡r de la

fecha de la última publicación. El trám¡te de la sol¡citud quedaÉ en suspenso en tanto

no se haya solucionado cualqu¡er objec¡ón que se haya presentado a la misma.

. Paso tres, dictamen de la superintendencia de bancos y autor¡zación de la runta

monetaria (este dictamen es obl¡gator¡o), luego de finalizada satisfactoriamente la

etapa anterior, la superintendencia de bancos procederá a rcalizar el d¡ctamen

correspond¡ente asegurándose mediante las ¡nvestigaciones que estime

conven¡entes, sobre el cumplim¡ento de los requis¡tos que establece elArtículo 7

de la Ley de Bancos y Grupos Financ¡eros Decreto Número 19-2002 del

Congreso de la República.
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. Paso cuatro, constitución de la soc¡edad e ¡nscr¡pc¡ón en el reg¡stro

una vez obtenida la autorización de const¡tuc¡ón oto¡gada por la junta

deberá observarse lo s¡guiente:

La autorización permite a los interesados real¡zar gestiones ante el Banco de

Guatemala para la apertura de una cuenta de depósito en donde e depositará el capital

mínimo ¡nicial de la entidad en formac¡ón. Es ¡mportante mencionar que el capital

mínimo deberá estar depositado en el Banco de Guatemala prev¡o al otorgamiento de la

escritura pública de constitución de la nueva ent¡dad bancaria.

Los interesados, con la certif¡cación de la resoluc¡ón de la junta monetaria relativa a

autor¡zación y los comprobantes del depósito antes mencionado, procederán

formalizar la const¡tuc¡ón de la sociedad.

El testimon¡o de la escritura constitutiva, junto a la certificac¡ón de la resoluc¡ón de la

junta monetaria, relac¡onada con la autorizac¡ón, se presniará al registro mercanlil,

quien con base en tales documentos procederá s¡n más trámite a efectuar su inscripc¡ón

definit¡va. Todo ¡o anter¡or lo fundamento en el Artículo 7 de la Ley de Bancos y Grupos

Financieros Decreto Número 19-2002 del Congréso de ¡a Repútrl¡ca y e¡Articulo 334 del

Cód¡go de Conlercio de Cuatemata. DecrBto Número 2-70 del Congreso de la

Repúbl¡ca.

la
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Los ¡nteresados deberán presentar a la Super¡ntendencia de Bancos fotocopia '"--"

legalizada de la escritura social debidamente inscrita en el Reg¡stro Mercant¡|. Dicha

escdturá deberá corresponder a la m¡nuta que conoció la Junta Monetaria para la

autorizac¡ón de constitución.

. Paso cinco, aviso de inic¡o de operac¡ones, cuando el nuevo banco pr¡vado

nacional, esté en condiciones de iniciar operac¡ones, lo comunicará a la

super¡ntendencia de bancos como minimo con un mes de anticipación a la fecha

prevista, la cual deberá eslar comprendida dentro de los seis meses de plazo

que la ley claramente establece, en el Artículo I de la Ley de Banms y Grupos

Financ¡eros Decreto Número 1S2002 del Congreso de la República-

¡ Paso seis, autorizac¡ón de inic¡o de operac¡ones, la super¡ntendencia de bancos,

después de comprobar el cumplimiento de los requ¡sitos legales y reglamentar¡os

conespondientes, aulonzatá el inicio de operaciones y ordenará la inscr¡pc¡ón de

la nueva entidad en el registro que para el efecto debe llevar.

Lo anterior lo encontramos regulado en el Manual de Procedimientos para ¡a

Constituc¡ón de Bancos Privados Nac¡onales o Sociedades Financieras Privadas, de la

Supedntendencia de Bancos y en el reglamento para la co¡st¡tución de bancos pr¡vados

nacionales y el establec¡miánto de sucursales de bancos extranjeros anexo a la

resolución JM-78-2003.
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CAPÍTULO IV

4. Comérc¡antes socialeg especialeg

El presente capítulo de la investigación real¡zada se amplían las difercncias entre los

comerciantes soc¡ales especiales que pueden ser idenlificados únicamente con

denominación social, y por otra parte los comerc¡antes sociales que pueden ser

¡dentif¡cados con razón social, y deiar la h¡pótesis clare de esta investigación.

Def¡n¡c¡ón de sociedad anón¡ma: la soc¡edad anón¡ma, es una persona ¡urídica, de

derecho privado, de forma mercantil, de tipo cap¡tal¡sta, que se identifica con una

denominac¡ón social, su capital está divid¡do y representado por acciones y su

responsabil¡dad es limitada al capital suscrito.

Como se forma la denom¡nación en la sociedad anónima: De conform¡dad con el

Artículo 87 del Código de Comerc¡o de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso

de la República que literalmente reza:

iq ículo 87.- Denominación. La sociedad anónima se ident¡fica con una denominación,

la que podrá formarse l¡bremente, con el agregado obl¡gator¡o de la leyenda: Sociedad

Anónima, que podrá abreviarse S-A.
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La denominac¡ón podrá contener el nombre de un socio fundador o los apellidos*:r'

de dos o más de ellos, pero en este caso deberá ¡gualmente incluirse la designación del

obieto pr¡ncipalde la sociedad."

¿Cuáles la diferenc¡a entre una razón socialy una denom¡nación soc¡al?

r' La denominación social se forma l¡bremente y haciendo alusión al objeto, a contrario

sensu la razón soc¡al se forma con el nombre y apellido de uno de los socios o dos o

más de ellos y no se hace alusión al objeto.

r' Las sociedades personalistas utilizan razón soc¡al y las sociedades capitalistas

util¡zan denominación soc¡al.

r' Las soc¡edades personalistas ut¡l¡zan en su razón soc¡al el nombre del socio más

famoso, en las sociedades capitalistas que ut¡lizan denominación social no ¡mporta

si el soc¡o es famoso.

¿Qué tipo de soc¡edades mercant¡les util¡zan denom¡nación social para identificarse?

Las sociedades cap¡talistas.

¿Qué tipo de soc¡edades mercant¡les util¡zan razón social para identif¡carse? Las

sociedades personalistas.
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¿Qué tipo de ident¡ficación utiliza la soc¡edad colect¡va, razón social

soc¡al? Razón soc¡al.

¿Qué nombre se va a comercializar en el ámb¡to mercant¡|, or¡eniado a las soc¡edades

la denominación soc¡al o el nombre comerc¡al? El nombre comerc¡al.

¿Cuál es el nombre de la persona ju¡íd¡ca? La denominac¡ón social por ejemplo:

Operadora de T¡endas es el nombre de la persona juríd¡ca y el nombre comercial es

Paiz.

-Comerciantes sociales:

El Código de Comercio de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso de la República de

Guatemala, establece claramente los comerc¡antes sociales, que pueden ser

identificados con razón soc¡al son las siguientes:

. La sociedad colect¡vá.

. La sociedad en comandita simple.

La soc¡edad de responsab¡lidad limitada.

. La sociedad en comandita por acc¡ones.
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Sociedad colectiva: es una sociedad mercant¡|, de t¡po personal¡sta que se identifica con

razón social y su responsab¡lidad es ilimitada, subsidiar¡a y solidaria.

Soc¡edad comandita s¡mple: es una soc¡edad mercantil, de tipo personalista, que se

identif¡ca con una razón social y su responsabilidad es m¡xta.

Sociedad de responsabilidad l¡mitada: es una sociedad mercantil, de tipo Intermed¡o

entre personalista y capitalista, se identifica con razón o denom¡nac¡ón social, y su

responsabil¡dad limitada.

Sociedad comand¡ta por acciones: es una sociedad mereantil, de t¡po personal¡sta, se

identifica con una razón soc¡al y su responsab¡l¡dad es m¡xta entre sus soc¡os

comanditados y comanditar¡os.

4.1 Caractedsticas de un comerc¡ante soc¡al especial

Los bancos comerciales persiguen obtener utilidades y se relacionan

d¡rectamente con el público en general, pues todas sus operaciones las real¡zan

generalmente con el sector pr¡vado.

Los bancos comerciales apremian obtener ganancias de sus operaciones por lo

que no les interesa elefecto que se produzc¿r en la econom¡a de un pais.
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Los bancos comerc¡ales son var¡os y se deben constituir como lo regula

código de Comercio de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de

República como soc¡edades anónimas.

. Los bancos comerc¡ales pueden realizar pocos o muchos negocios con el públ¡co

general y estar const¡tu¡dos en sociedades anónimas, por lo tanto tienen

accionistas a qu¡enes deberán sat¡sfacer de la mejor manera posible.

4.1.1 ldentificac¡ón de los comerciantes sociales espéciales:

La soc¡edad anónima es una sociedad formalmente mercantil, de carácter capiialista, se

identif¡ca con denom¡nac¡ones, tiene un cap¡tal dividido y representado en títulos valores

llamados acciones, y los socios l¡mitan su responsab¡lidad hasta el monto total del

cap¡tal suscrito de las acc¡ones prop¡as.

La forma de identificarse ante terceros es por medio de la "denom¡nación", que es a la

sociedad lo que el nomb¡e es a la persona natural- La denominación puede ser un

¡ombre caprichoso y se forma libremente, a voluntad de los socios, agregándole la

leyenda sociedad anónima, que podrá abrev¡arse S. A.

Los bancos son comerciantes sociales espec¡ales, que se ident¡fican con una

denom¡nac¡ón social: 'banco", "banquero', "operac¡ones bancar¡as" u otras derivadas de

estos términos, con el agregado obl¡gatorio sociedad anónima. Hablando del elemento

el

la
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personal part¡c¡pan dos o más personas, que aportan un capital social espec¡al,

patr¡monio propio, y actúan a través de un representante legal, el obieto debe ser l¡cito,

el fin s¡ importa. Cuya función principal es la intemediación f¡nanciera, que es la

activ¡dad habitual que realiza un banco, que es captar dinero del público para otorgar:

créditos, préstamos, financ¡amientos y su f¡n es eminentemente lucrat¡vo.

En el presente trabaio de investigación se define legalmente intermediac¡ón f¡nanc¡era,

según el Artículo 3 de la Ley de Bancos y Grupos Financ¡eros Decreto Número 19-2002

del Congreso de la República de Guatemala, el cual l¡teralmente establece:

'Artículo 3.- lniermediación F¡nanciera Bancaria. Los bancos autorizados conforme a

esta ley o leyes especif¡cas podrán realizar ¡ntermediac¡ón f¡nanc¡era banca¡ia,

cons¡stente en la realización habitual, en forma pública o privada, de actividades que

consistan en la captac¡ón de dinero, o cualqu¡er instrumento representativo del mismo,

del público, tales como la recepción de depósitos, coloceción de bonos títulos u otras

obl¡gáciones, destinándolo al financiamiento de cualqu¡er naturaleza, s¡n importar la

forma juÍd¡ca que adopten d¡chas captaciones y financiamientos."

Sin embargo, en la ley antes c¡tada se menc¡ona que banco como comerciante social

espec¡al puede ser ¡dentif¡cado tamb¡én con razón soc¡al, creando una disyunt¡va entre

utilizar razón social o denominación social, esta situación esta prevista y regulada en el

Artículo 350 del Código de Comercio de Guatema¡a Decreto 2-70 del Congreso de la
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República de Guatemala, que podemos relac¡onar al princ¡pio del cap¡tulo y del cual se

transcribe la parte conducente:

"...Las oposiciones a la inscr¡pción de sociedades mercantiles relativas a la razón

social, o a la denom¡nación soc¡al o del nombrc comercial, seráñ resuelias por el

Registrador Mercantil, con base en las constanc¡as del Registro de la Prop¡edad

lndustrial o del prop¡o Registro Mercant¡l que produzcan las partes para demostrar su

derecho. S¡ fuere el caso, denegará la inscripc¡ón defin¡tiva y cancelará la inscripción

provisional. Contra lo resuelto por el Registrador Mercantil en este caso, no cabe

recurso alguno. La responsabilidad por aquellos negocios y contratos realizados

durante la vigencia de la ¡nscripc¡ón se r¡ge conforme alArticulo 18."

De tal manera con el presente habajo de investigación se propone realizar el anális¡s de

la ¡ncorrecta identit¡cación realizada por los legisladores y plasmada en elarticulo 12 de

la Ley de Bancos y Grupos Financ¡eros Decreto Número 19-2002 del Congreso de la

Repúbl¡ca.

La incorecia identificación del comerc¡ante soc¡al especial, regulada en el A¡tículo 12

de la Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto 19-2002 del Congreso de la

República de Gualemala, en determinado momento genera repercusiones al momento

de sol¡c¡tar la ¡nscdpción ante la superintendencia de bancos y así ev¡tar el rechazo de

la escr¡tura de constitución a causa de su incorrecta ident¡ficación.



Sé comparo la inconecta ¡dentif¡cac¡ón del comerciante social espec¡al regulado en el

Cód¡go de Comercio de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso de la Repúbl¡ca para

tener una clara visión del trabajo realizado por otra parte a los comerciantes sociales

espec¡ales que regulada en el Artlculo 12 de la Ley de Bancos y GruPos F¡nancieros,

Decreto 19-2002 del Congreso de la República y poder diferenciarlos con facil¡dad.

Examinar los aspecfos centrales que giran en torno a los litigios derivados de la

incorecta identif¡cación social de los comerc¡antes soc¡ales especlales.

Determinar las características y requis¡tos fundamentales que deben llenar los

comerciantes sociáles y los comerc¡antes soc¡alea especiales. Establecer la neces¡dad

de una legislac¡ón corecta y adecuada por parte de los legisladores en lo referente a la

¡ncorrecta identiticac¡ón del comerciante soc¡al especial en la Ley de Bancos y Grupos

Financ¡eros decreto 19-2002 del Congreso de la Repúbl¡ca.

Considerando que dentro del derecho mercantil una de las característ¡cas

fundamentiales para ¡dentificar a un comerciante social espec¡al debe basarse en la

obligatoriedad que el Código de Comercio de Guatemala, Decreto Número 2-70 del

Congreso de la República, le otorga la forma de Soc¡edad Anónima, ident¡ficándolo

ún¡camente con "denom¡nac¡ón soc¡al'.

El legislador en el Artículo 12 de la Ley de Bancos y Grupos F¡nancieros Decreto 19-

2002 del Congreso de la República de Guatemala, cometió un enor al consignar bajo el
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epigrafe "Uso de Nombre" y establece que ún¡camente los bancos autorizados

conforme esta ley podrán usar en su razón soc¡al o denom¡nación, en su nombre

comerc¡al o en la descripción de sus negoc¡os, las palabras "banco', "banquero",

'operac¡ones bancarias' u otras derivadas de estos términos, pero al hacer el análisis

del Articulo 12 de la Ley de Bancos y Grupos Financ¡eros Decreto 19-2002 del

Congreso de la Repúbl¡ca, el párrafo establece "únicamente los bancos autor¡zados

conforme esta ley podrán usar en su razón soc¡al o denominación, en su nombre

comercial o en la descripc¡ón de sus negoc¡os", con esto el legislador está normando

que puede un comerciante soc¡al especial ser ident¡f¡cado con razón social, y se

desvirtúa la correcia identificac¡ón del comerciante social especial regulada claramente

en el Código de Comerdo de Güatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la

Repúbl¡ca.

Se deberá acentuar el rol de los leg¡sladores guatemaltecos al noma[ coffecta y

adecuadamente lo referente al derecho bancar¡o y especificamente lo referente a la

correcta ¡dentificación de los comerciantes sociales especiales regulados en la Ley de

Bancos y Grupos Financ¡eros Decreto Número 19-2002 delCongreso de la República.

La actuac¡ón de¡ notario que se desenvuelva en el ámbito del derecho mercantil hoy en

día exige que éste profes¡onal del derecho tenga conocim¡entos sólidos y profundos que

le perm¡tan establecer las diferencias de este t¡po de identmcaciones entre soci€dades

capital¡stas y personalistas, lo cual al momento de cualqu¡er litig¡o le proveerá de ¡os

81



¡nsumos sutic¡entes para poder argumentar las pretensiones que se ventil€n y que

beneticien las resultas del m¡smo.

La médula primordial en el derecho bancar¡o, se reconoce fácilmente porque tiene su

base en la defensa de los intereses lucrativos de los accionistas que la foman.

4.'1.2 Reconocim¡snto de la personalidad:

Los comerciantes sociales especiales o "soc¡edades mercantiles' son personas

inmateriales e incorpóreas creadas por un grupo de personas individuales a qu¡enes el

estado les reconoce su capacidad y personal¡dad jurídica d¡stinta de sus miembros,

cuyos atribulos son los que a continuación se detallan:

a) La soc¡edad es sujeto de derecho y obl¡gaciones;

b) La sociedad liene un nombre que la identifica e indiv¡dual¡za frente a las demás,

esto en base a los princ¡pios de novedad, exclus¡vidad y prior¡dad, el cual puede

ser una denominación social o una razón social.

La denominación social está determ¡nada exclus¡vamente para las sociedades

capitalistas 'sociedad anón¡ma', la razén social para sociedades como las

sociedades colectivas y las sociedades en comandita simple y sociedad en

comand¡la por acciones. La soc¡edad de responsabilidad lim¡tada es de calegoría



m¡xta ya que puede téner denom¡nación social o razón social. La denominación

soc¡al se forma, de dos maneras, la primera de forma capr¡chosa con el

agregado obl¡gatorio sociedad anónima y la segunda puede formarse con el

nombre y apellido o apell¡dos de dos o más socios haciendo referenc¡a al obieto

a que se va a ded¡car la soc¡edad con el agregado obligalor¡o soc¡edad anónima.

c) Los comerciantes soc¡ales, poseen domic¡lio para responder po¡ las obligaciones

legales, las que deben determinarse en la escritura const¡tutiva la sede de éstas

se considera dom¡c¡l¡o social para los efectos de las telaciones juridicas que

devengan de su g¡ro comercial.

d) Los socios aportan bienes los cuales se transforman en el patr¡monio

soc¡edad mercantil, así mismo las obl¡gaciones amb¡én pertenecen

sociedad.

e) Los socios son civi¡mente responsables de los acfos de sus representantes en el

eiercicio de sus funciones que perjudiquen a terceros o cuando violen la ley.

Las sociedades mercantiles pueden ser de plazo deteminado y de plazo

indeterminado-

4.2 La lncor¡ecta ldentificación del Comerciante Social Especial enumerado 6n el

Artículo 12 de le Ley de Bancos y Grupos Finenc¡eros, Decreto Número 19-2002

del Congreso de la República.

de la
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Las sociedades anónimas especiales, se organ¡zan por procedimientos espec¡ales

d¡stintos a las sociedades mercantiles de foma común que rige el Código de Comerc¡o

de Guatemala, Decreto Número 2-70 del Congreso de la República, que actúa como ley

que las complementa, pues exigen requerimientos contractuales que las colocan en una

s¡tuación legal distinta, lo que incide en su nac¡miento y la vida legal.

En base al estudio realizado estas sociedades ut¡l¡zan obl¡gatoriamente por disposic¡ón

del Cód¡go de Comerdo de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso de la Repúblíca de

Guatemala, la forma de sociedad anón¡ma. Estas sociedades anón¡mas pueden ser:

bancos, aseguradoras, reaseguEdoras, afianzadoras, reafianzadoras, financieras,

almacenes generales de depósito, bolsa de valores, entidades mutual¡stas y demás

análogas.

Para el ejercic¡o de la profes¡ón notarial en el ámbito de las sociedades mercant¡les, es

necesar¡o tener clara la diferencia entre los lipos de comercianles sociales especiales

que regula el Código de Comerc¡o de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala. La soc¡edad anónima es exclus¡va para los comerciantes

soc¡ales espec¡ales y son inclu¡dos los bancos que obligatoriamente se deben ¡dentificar

con una denominación socíal, la cual es confer¡da por el Artículo 87 del Código de

Comerc¡o de Gualemala Decreto 2-70 del Congreso de la República de Guatemala, que

literalmente lo eslablece:
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'Artículo 87.- Denom¡nación. La sociedad anónima se identif¡ca con una denominac¡ón, - -

la que podrá formarse libremente, con el agregado obl¡gatorio de la leyenda: Sociedad

Anónima, que podrá abreviarse S. A.

La denom¡nación la que podrá contener el nombre de un soc¡o fundador o los

apell¡dos de dos o más de ellos, pe¡o en este caso deberá ¡gualmente incluirse la

designación del objeto principal de la sociedad.'

En el Artículo 12 de la Ley de Bancos y Grupos F¡nancieros Decreto Número 19-2002

del Congreso de la República de Guatemala, que l¡teral mente establece:

'Artículo 12.- Uso de Nombre. Únicamente los bancos autorizados conforme esla ley

podÉn usar en su razón soc¡al o denominac¡ón, en su nombre comercial o en la

descripc¡ón de sus negoc¡os, las palabras "banco", "banquero", "operaciones bancarias'

u otras derivadas de estos térm¡nos."

Según el estud¡o técnico jurídico que se realizo se ¡nvestigo esta contrad¡cción que se

logra establecer dentro de esta mmparación de leyes que tenemos dentro de nuestro

ordenamiento juríd¡co, el legislador, consigna baio el epígrafe "Uso de Nombre' y

establece que únicamente los bancos autoizados conforme esta ley podrán usar en su

razón social o denominación, en su nombre comerc¡al o en la descripción de sus

negocios, las palabras 'banco", 'banquero", "operac¡ones bancarias" u gtras derivadas

de estos téminos. Lo que se subraya es lo que contrada el Artículo 87 de nuestro
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Código de Comercio de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala.

Lo anter¡or es susceptib¡e de una mala interpretación por parte de los profesionales del

derecho es el caso de los notarios al redactar la escr¡tura de const¡tuc¡ón de un

comerciante social especial en este caso los bancos lo cual puede provocar erores lo

que es mas grave el rechazo en el tfámite rGpect¡vo de ¡nscripción de uno de estos

comerciantes sociales especiales, debido a la mala ident¡f¡cac¡ón en el artfculo 12 de la

Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto Número 19-2002 del Congreso de la

República de Guatemala, anteriomenle relacionada y que los involucrados en dicha

inscripc¡ón s6 vean perjudicados al no utilizar la denominac¡ón establecida para dichos

comerc¡antes sociales especiales.

Las consecuencias de esta mala identif¡cación ya están prev¡stas en el mismo Código

de Comerc¡o de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso de la República de Guatemala,

en su Artículo 350 que l¡teralmente establece:

"Articulo 350.- (Reformado por el artículo I del Decreto 62-95 del Congreso de la

Repúbl¡ca.) Opos¡ciones. Salvo o d¡spuesto en el pánafo sigu¡ente, las oposic¡ones a la

inscripción de Sociedades Mercantiles deberán ventilarse, por el procedim¡eñto de los

incidentes, ante un juez de pr¡mera ¡nstancia del domicil¡o de la entidad contra cuya

inscripción se fomula la oposición.

i:..: -^:.. . ':.1:
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Las opos¡ciones a la ¡nscripc¡ón de Soc¡edades Mercantiles relativas a la Razón Soc¡al,

la Denominación Social o del Nombre Comerc¡al, serán resueltas por el Registrador

Mercantil, con base en las constancias del Registro de la Prop¡edad lndustr¡al o del

propio Registro Mercantil que produzcan las partes para demostrar su derecho. Si fuere

el caso, denegará la inscr¡pción detinitiva y cancelará la inscripción provisional. Contra

lo resuelto por el Registrador Mercantil en este caso, no cabe recurso alguno. La

responsab¡l¡dad por aquellos negocios y contratos realizados durante la vigenc¡a de la

inscripción provisional se r¡ge conforme al Artículo 18."

Se hace la relac¡ón al citado Artículo l8 del Cód¡go de Comerc¡o de Guatemala, Decreto

Número 2-70 delCongreso de la Repúbl¡ca elcual literalmente reza:

'Artículo 18.- Contrato antes de autorizac¡ón. La persona que contraie en nombre de la

soc¡edad, antes de que ésta pueda actuar mmo persona jurídica, será cons¡derada

como gestor de negocios de aquélla y queda personalmente responsable de los efeclos

del contrato celebrado."

El presente estud¡o se ha orientado desde la perspectiva del derecho mercanlil y

específ¡camente en el derecho bancario, y básicamente se pretende establecer la

¡mportanc¡a de identif¡car plenamente un comerciante social especial, por lo que es un

estudio eminentemente jurídico. Con el mismo se pretende comprender las

características fundamentales que debe conlener la denominación soc¡al para ser

considerado como tal.
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Básicamente Ia invest¡gac¡ón se ha enfocado en los comerciante soc¡ales especiales ''ri:

¡dentif¡cados como "bancos" en Guatemala, así como todo lo referente a este tema

regulado en el Código de Comerc¡o de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso dé la

República de Guatemala, en sus Articulos 2 numeral 3; 3, 10, 12, y la comparación con

lo regulado en los Artículos 12 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto

Número 19-2002 del Congreso de la República de Guatemala.

Los Artículos ya c¡tados deben ser representados literalmente para que el lector logre

comprender las diferenc¡as encontradas en el presente trabajo de investigación los

cuales establecen lo s¡gu¡ente:

"Artículo 2.- Comerc¡antes. Son comerciantes qu¡enes ejercen en nombre propio y con

f¡nes de lucro, cualesquiera actividades que se refieran a lo s¡guiente:

10. La industria dirig¡da a la producción o transformación de binés y la prestación de

servic¡os.

20. La intermed¡ación en la c¡rculación de bienes y la prestación de servicios.

30. La Banca, Seguros y Fianzas.

40. Las auxiliares de las anteriores."

?rtículo 3.- Comerciantes Sociales. Las sociedades organizadas bajo forma mercantil

tienen la calidad de comerciantes, cualquiera que sea su objeto."

88



,/.-'. ri,r\..

/:j.ir'- .l:,ir
I :r;i j!::,i,ir ii l

f.r, - .¡;
sociedadés organizadas bajo forma \l-;,::l''Artículo 10.- Sociedades Mercant¡les. Son

mercant¡|, exclusivamente las siguientes:

10. La sociedad colect¡va.

2o. La soc¡edad en comandita simple.

30. La sociedad de responsabilidad lim¡tada.

40. La sociedad anónima.

50. La soc¡edad en comand¡ta por acc¡ones."

?nículo l2-- Bancos Aseguradoras y análogas. Los Bancos, aseguradoras,

reaseguradorE¡s, af¡anzadoras, reafianzadoras, f¡nanc¡eras, almacenes generales de

depos¡to, bolsa de valores, ent¡dades mutualistas y demás análogas, se regirán en

cuanto a su forma, organ¡zac¡ón y func¡onamiento, por lo que d¡spone este Cód¡go en lo

que no contravenga sus leyes y disposiciones especiales.

La autorización para constitu¡rse y operar se regirá por las leyes especiales aplicables

a cada caso"-

La comparac¡ón esenc¡al de este estudio de tesis, se enfoca en este Artículo 12 de la

Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto Número 19-2002 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala, que ¡o tenemos que compara¡ una vez más ya con los

anteriores artículos del Cod¡go de Comerc¡o de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso

de la República de Guatemala, que literalmente establece:
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"Artículo 12.- Uso de Nombre. tlnicamente los bancos autorizados conforme esta ley

podrán usar en su razón social o denominación, en su nombre comerc¡al o en la

descr¡pción de sus negocios, las palabras "banco", "banquero", "operac¡ones bancar¡as'

u otras derivadas de estos térm¡nos,"

Der¡vado a que la normativa legal en lo referente al comerciante social especial es

apl¡cable en toda la república de Guatemala, la investigac¡ón ae enfoco al s¡stema

bancario de nuestro país.

La Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto Número 19-2002 del Congreso de la

República fue promulgada en el año 2002 como resuliado de la modernización a la

leg¡s¡ación Financiera guatemalteca, especít¡camente la investigación se centralizo en

las inconven¡enc¡as suscitadas desde la entrada en vigenc¡a de la ley hasia la fecha.

¿Cuál es la importancia de una conecta ¡dentif¡cación por parte de los leg¡sladores al

referirse a los comerc¡antes sociales especiales "bancos", en la Ley de Bancos y

G¡upos Financieros Decreto Número 19-2002 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala?

De acuerdo a León Bolaffio; 'La Sociedad Mercantil regular, es un sujeto autónomo de

relaciones jurídicas constituidas por med¡o de un contrato mercantil que tiene

notor¡edad legal, entre dos o más personas, las cuales se proponen const¡tuir, bajo una

denom¡nación soc¡al y con un f¡n em¡nentemente lucrativo, fomado por respectivas
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aportaciones, uno o más actos mercantiles, para repartir consiguientemente entre ellos

los beneficios y las pérd¡das de la empresa común en la proporción pactada o legal". 10

Para Edmundo Vásquez Martínez; "La sociedad mercantil es la agrupac¡ón de var¡as

personas que, mediante un contrato, se unen para la común real¡zación de un fin

lucrativo, crean un patrimon¡o especif¡co y adoptan una de las formas establecidas por

la ley'.1l

Por su parte, Vicente y Gella inf¡e¡e que; "La unión de personas y b¡enes o ¡ndustrias

para la explotac¡ón de un negocio, cuya gestión produce, con respecto de aquéllas, una

responsab¡lidad directa frente a terceros"l2

10 
León Bolaff¡o, C¡tado en villegas Lara, René, Der€'cho Mercant¡l Guatemaheco torno l, pág.43.

1¡ Vásqu€z Martlne¿, Edmr¡ndq lnstitüclones de Derecho Mercantll, pág- 65.
1z Vicente y Gella, crrrso de Derecho Mer.antil crmparado. páf. 166.
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CONCLUSIONES

1 El Código de Comerc¡o de Guatemala Decreto 2-70 del Congreso de la

República de Guatemala, identifica correctamente al comerc¡ante social espec¡al

a contrario sensu de ta Ley de Bancos y Grupos Financieros de Guatemala'

2. El Estado guatemalteco no Ie ha adjudicado preferencia política e ¡nstituc¡onal a

la correcta identificac¡ón del comerciante soc¡al espec¡al, regulado en la Ley de

Bancos y Grupos Financieros Decreto Número 19-2002.

3. La Superintendenc¡a de Bancos de Guatemala, regula los requ¡sitos para la

inscripción de los Comerc¡antes Sociales Especiales de manera dist¡nta a los que

cont¡ene el Artículo 12 de la Ley de Bancos y Grupos F¡nancieros Decreto

Número 19-2002 del Congrcso de la República de Guatemala, provocando una

incorecta ¡dentmcación del Comerciante Social Especial-
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RECOMENDACIONES

1. Que el Registrador Mercantil sol¡cite al ministro de economía, por medio del

Organismo Ejecutivo, presentar al Organismo Leg¡slativo de Guatémala, la ¡n¡ciat¡va

de reforma expresa alArticulo 12 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto

Número 19-2002, omit¡endo la frase "razón social" para que se logre identificar de

forma clara al comerciante social especial.

2. Que el Estado guatemalleco, le de preferencia a la identiticac¡ón de los

comerciantes sociales espec¡ales en los diferentes ámbitos de gest¡ón: mercant¡l-

bancario, político, social, económico y lecnológ¡co.

3. Los Rectores de las un¡versidades del pais, deben fortalecer la enseñanza y ética

profesional de los estudiantes acerca de los comerciantes soc¡ales espec¡ales, para

que las nuevas generac¡ones los identif¡quen con facilidad como lo establece el

Código de Comerc¡o de Guatemala Oecreto 2-70 del Congréso de la República de

Guatemala a contrario sensu de la Ley de Bancos y Grupos Financieros Decreto

Número 19-2002.
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